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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIAS DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M . lá R eina nuestra Sefi0r|f (Q . D¡. G.) y 
6íi augustá fteal familia eontinúa» en está 
córte siit novedad en éú importante salud.

REAL DECRETOS
Én el expediente y autq& ¿e competencia s^seita- 

da entre él Gobernador de la provincia de Valladblid 
y el Jaez de primera instancia de Tbrdésíllas, dé los 
cuales resulta:
. Que en dicho Juzgado se presentó por Gregorio 
Villar y ío$é ftefát, vecinos de San Román ¡de Horni
ja, un interdicto de recobrar la posesión de ana ser- 
vidifmbré dé paso, éátátifécida ó favór del prado de
nominado la Guadaña, que habían adquirido de la 
Hacienda, f  sobre el prádb llamado et Kédo«dm? qúé 
de la hiísitía procedencia fxabia cómprádo Ántqnip 
García Iglesias, por haber cercado éste su propiedad, 
perturbando á los demáñdaMeS en la posesión de lá 
servidumbre:

Que los mencionados Villar y Refat acompañare r? 
á su escrito úiia comunicación dél Administrador dé 
Propiedades y Derechos del Estado ele la provincia, 
én que les participaba que la Administración no po
día ni debía entender eíi M cuestión qué sé había 
promovido entre los poseedores de los prados Gua
daña y Redondin, porqué esta se agriaba entre cesio
narios de los rematantes dé uno y otró prado, sin que 
afectase en nada á la Hacienda; y por que ésta nó po
día ser citada dé eviccion, ni aplicarse al cáso él artí
culo 173 de la instrucción de 3Í de Mayo de 1855, 
puesto que era incidencia de un contrato particular 
que habia dividido la finca etí pequeñas porciones, 
altérándo sus servidumbres:

Que Antonio García Iglesias acudió al Goberna
dor solicitando que requiriese al Juez de inhibición, 
lo que estimó aquella Autoridad de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en la Real orden de 
$5 de Enero de 1849, en los artículos 9.6», núm. 8.° y 
473 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855, y en 
la Real órden de 2¡6 dé Setiembre de 4861:

Que el Juez se estimó competente efespues de 
sustanciar el conflicto, apoyándose en qué habia pre
cedido á la reclamación judicial la gubernativa, por 
lo qué no eran aplicables las citas del Gobernador, y 
en que no era una incidencia de subasta; é insistiérí- 
do él Gobernador en su requerimiento, resultó lá pre" 
sente contienda que ha seguido sus trámites.

Vista la Real órdeñ de 25 de Enero de 4849, que 
declara contencioso-ádmimstrátivó y  de la compe
tencia de los Consejos provinciales, y el Real en su 
éaso, todo lo relativo á laL validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la interpretación de 
siis cláusulas, á la designación dé la cóSái enajenada 
y declaración! dé ía persona á quien se vendió , y á 
la ejecución del contrato:

Visto el núm. 8.° del árt. 96 dé la instrucción de 
31 de Mayo de 4855, que encarga á la Junta de Ven
tas el Conocimiento de todas las reclamaciones ó in
cidencias dé Véntaá dé fincas ó censéis déisatóorfi- 
zádos:

Visto el art. 4 73 de la misma instrucción, que 
préviéñé á }ós Tríbuñaleé qde no ádíhitáh detíiándaS 
contra las fincas vendidas por el Estado, sin que el 
demandante acredité háber hecho lá reclamación gífr 
bérnátivamérite y sídóíé négádá:

Considerando:
4 * Qué los prófñovédorés del interdictó acudie

ron en Ja via gubernativa á la Administración pro
vincial del ramo ántes de reclamar judicialmente, 
Y  ño drérófi éáte pasó hasta que aquella se estimó in
competente para conocer deí asunto:

2.° Qué la presénte cúestioft sé agita éntre dos 
compradores de bienes nacionales, sin que tenga par
te en ella el Estado, por lo que no hay interés gene
ral alguno de los que la ley poñe bajo el amparo de 
lá Administración;

Conformándome con lo consultado por él Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dádó en Aranjuez á trece de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

Está ru b ricado  dé lá  R e a l Mano. 
E l P r e s id e n t e  d é l  Co nsejo  d é  M in is t r o s ,

AtEJATVDItO MON.

MINISTERIO DE MARINA.

El Capitán general de Marina del departamento de 
Cádiz, en carta núm. 4.358 de 41 deí corriente, da cuen
ta dé los honores fúnebres y  exequias verificados en 
aquel departamento coii motivo de lá traslación al pan
teón de Marinos Ilustres de los restos mortales del Jefe de 
escuadra D. Santiago de Liniers y  demás compañeros sa
crificados én Rúenos Aires el año de 1810 por sü lealtad 
á la patria, én los términos siguientes:

«A las Cinco de la tarde del 9 del actual, ei bergantín 
Gravina, surto en el Caño de la Carraca, y que con
ducía los restos mortales de los Sres. Jefe de escuadra 
Dt Santiago de Liniers, Brigadier de la Armada, D. Juan 
Gutiérrez "de la Concha y demás compañeros sacrifica
dos en Buenos Aires el año de 4810 poF su lealtad á la 
patria, principió los honores fúnebres de Jefe de escua
dra con mando, disparando dos cañonazos ,̂ embicando 
sus vergas, poniendo á media asta sus banderas de po
pa y  proa, é izando á medio mastelerfilo de esta par
te la correspondiente insignia, imitando la demostración

de'banderas los estáblécííriiéntos del departamento, fa
lúas, arsenal y buques de guerra armados y surtos en 
sus Caños, embicando tatóbiett’ este ^lfiirtós suá vergas,* 
’y  siguió el Gravina disparando ¿ u n á  éada ine
dia hora, exceptuando las de retreta á diaria.

A  las cuatro y media de ía tareté del diá 19 sucesivo 
se trasladó el General segundó M e  del departamento á 
dicho buque , y  recibió de su Comandante con fes debi
das formalidades los expresados restos conservados en 
Una decorosa caja mortuoria que* eSfebá óótocada en una 
capilla formada en íá camarita det Alcázar, con su cor- 
rfespondientegoardfe y fi&&ti**efes; y  á las cinco de la mis
ma tarde los' trasbordó, haciéndoseles los correspondientes 
honores militares á unafaiúa , ct3?yU cámara y  carroza se 
habían enlutado con damasco negro guarnecido de galón 
y  fléí»s de oró,, y los acompañó en la misma falúa un 
Ayudante, cuatro Guardias marines, igual número de 
centinelas' y un cabo de ellas; y  se dirigió al muelle de 
la avanzadilla , siguiendo á la falúa los boles de los bu
qués de guerra éontm Oficial y  un Guardia marina en 
cada- una de ellos, é hizo el* Grminti un saludo de 1 i ca
ñonazos. '

Tan luego como atracó la falúa , hicieron los corres
pondientes honores lá compañía Escuela de Condestables, 
et primer batallón del regimiento" infantería de Gerona 
con »u bandera;, y 460. hombres de mar del navío-Es- 
cuela Rey Don Francisco de Asís, que con Sus inmediatos 
Jefes y  Oficiales y  música se hallaban formados en pa
rada bajo las órdenes del Brigadier (íomandante dé Arfi - 
llería del departamento, á fes inmediaciones del muelle1; 
y  desembarcada la caja, me adelantó hacia ella con todo d  
acompañamiento , y me hizo su entrega con la llave el 
referido General segundo Jefe, colocándose en seguida en 
un decoroso palenque cubierto de paño negro galoneado 
de oro y rodeado de 12 faroles; en cuyo momento se Ies 
cantó un responso por el Teniente Vicario general del 
departamento, Clero de lá parroquia castrense y de la del 
arsenal y Capellanes de los buques.

Concluido, principió la marcha en el órden siguiente:
4 .° La compañía Escuela de Condestables. <
2.® La cruz de la parroquia Castrense y Clero precedi

do jx>r dicho Teniente Vicario, que hacia de preste, acom
pañado dé dos Ministros y otros dos Sacerdotes, todos con 
capas.

3.° El palenque conducido por seis marineros, llevan
do las cuatro cintas igual número de Capitanes de navio, 
y al costado de estos, cuatro centinelas, con uñ cabo de In
fantería de Marina con armas á la funerala ; más dos filas 
cada una de 20 marineros para ei relevo de los conduc
tores. '

4.° La guardia de honor con las armas á la funerala.
5A El que suscribe presidiendo el acompañamiento 

del General Gobernador militar dé la provincia de Cá
diz, Gobernador Civil de la misma, Generales, segundo 
Jefe y Comandante del arsenal, Mayor general, Inten
dente , Jefes y Oficiales del departamento, buques y de 
los Cuerpos auxiliares, alumnos deí Estado mayor de Ar
tillería, Cadetes de Infantería de Marina y aspirantes del 
Colegie naval, así como de algunas Autoridades de Cádiz 
y San Fernando, y otras personas notables que de las in
vitadas se sirvieron concurrir.

6.° 11 expresado batallón derregimiento de Gerona y 
fuerza de marinería del navio cerraba la marcha á las 
órdenes del citado Brigadier, y en el tránsito se cantaron 
tres responsos. *

Llegados los mencionados restos al panteón de Mari
nos Ilustres, fueron recibidos por el Director, Jefes y Ofi
ciales del Colegio Naval militar que los esperaban en lá 
entrada.

Incorporada toda la fuerza militar y de marinería en 
las proximidades de dicho panteón , hizo la primera des
carga al colocarse el palenque en la capilla del Colegio, 
que se hallaba dispuesta del modo más conveniente para 
las exequias de vigilia f  responso que se verilearon con 
toda solemnidad; practicándose por aquella fuerza y ber
gantín Graüitta una descarga y saludo al terminar la vigi
lia, é igual demostración ál concluirse el responso, resti
tuyéndose las banderas y vergas á su posición ordinaria, 
y agriándose la referida insignia.

Terminado todo quedaron depositados los menciona
dos reStós mortales en fe misma capilla del Colegio, y des
filó toda la fuerza militar y de marinería en columna dé 
honor pór frente del citado panteón , retirándose en se
guida á sus cuarteles y buques.

San Fernando 4 4 de Junio de 4864.=Bustillo.i*

RESOLUCIONES TOMADAS POR El MISMO
MINISTERIO.

40 Junio. Concediendo el pase á la escala de reserva 
al Téniente dé navio D. Alonso Salguero y Gómez.

41 id. Promoviendo ad empleo de Brigadier de Infan
tería de Marina al Coronel í>. José Guarnan y Saquettí.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

. Eq la villa y  corte de Madrid, á 9 de Junio de 4864, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Tribunal de Comercio de Alicante y eí de Santiago ¿e 
Cuba, acerca del conocimiento de ía demanda entablada 
por 0. Andrés Brü y Lassus para la liquidación y división 
de la sociedad mércantil López y hermano.

Resultando que en 3 de Junio de 4850 otorgaron es
critura pública en la ciudad de Santiago de Cuba D. An
tonio López por sí y como apoderado de su padre políti
co D. Andrés Bru, D. Ciáudio López y D. Patricio Sas- 
trustegui, constituyendo una Sociedad mercantil con la 
razón de Antonio López y hermano, la cual duraría tres 
años y seria dirigida en un todo por e l D. Antonio, que 
tendria el uso de la firma , así como le tendrían también 
D. Ciáudio y D. Patricio:

Resultando que en 34 de Julio de 4862, D. Andrés 
Bru y Lassus, uno de los hijos y herederos del socio Don 
Andrés Bru entabló demanda en el Tribunal de Comercio 
de la referida ciudad de Santiago de Quba para que se 
condenase á Don GÍáudio López, en representación de la 
Sociedad indicada, á que en el término que se le señala
ra concluyese la liquidación y división, de la misma: 

Resultando que emplazado eí D. Ciáudio, que se ha
llaba accidentalmente en aquellos dominios, evacuó eí 
traslado, pidiendo que se le absolviese de la demanda por 
l^s razones que expuso, y entre ellas la de que no podía 
seguirse eí pleito en aquel Tribunal; sobre lo cual alegó 
lo que tuvo por conveniente :

Resultando que conferido traslado, al D. Andrés, re
plicó insistiendo en su solicitud; y  cuando se habían 
entregado los autos al D. Ciáudio López para que presen
tase el escrito de duplica, se recibió el oficio en que el 
Tribunal de Comercio de Alicante requería al de Santia
go , ,á instancia de D. Antonio y D. Ciáudio López y Don 
Patricio Sastrustegui, socios de la extinguida Casa-co
mercio de D. Antonio López y hermanó, para que se in
hibiera del conocimiento de la demanda de Briv :

Resultando que oidos este y el Promotor Fiscal, se 
negó á la inhibición el Tribunal de Santiagoide Cuba; y 
que insistiendo en su reclamación el de Alicante, se ori
ginó la presente competencia: .

Resultando que este último se funda en que, si bien 
es cierto que la sociedad referida estuvo establecida en 
Santiago de Cuba, hace ya algunos aíjos que fué dfeuelta, 
y que todos los socios que la componían se trasladaron 
de común acuerdo á la Península, trayéndose los libros 
y papeles de ¡a misma, y por consiguiente en la Penín
sula deben ventilarse las cuestiones que se susciten sobre 
la liquidación, ya por estar en ella c’ási todos los intere
sados, ya también por la mayor facilidad para practicar
la , porque aquí se hallan los antecedentes necesarios; y

además alega qué Según el a ti. 5.° de la ley de Enjuicia
miento civil, las acciones personales deben entablarse en 
el domicilio de los demandados, y  que los sujetos contra 
quienes se diríge la deducida*por D. Andrés Bru, le tie
nen en Alicante , sin que sirva de nada el haberse empla
zado en Santiago de Cuba á 0. Ciáudio López, porque no 
es este, sino eí gerente D. Aqtonio, el que tiene faculta
des para hacer la liquidación * y por consiguiente quien 
debió ser emplazado;

t  resultando que el Tribunal de dicha ciudad de Ul- 
Aramar se apoya en que la liquidación de la Sociedad solo 
puede hacerse allí, que fué donde se estableció, donde te
nia lo más importante de sus haberes, y donde al disol
verse por el vencimiento del término, tenia también la 
mayor parte de sus créditos, activos y pasivos; en que los 
‘sócios ai establecerse se sometieron á aquel Tribunal por 
el hecho de domiciliarse en aquella plaza, y ,no podian 
eludir, su autoridad con el pretexto de haber traído los li
bros á la Península, lo que no debieron verificar hasta 
que se hubiera terminado la liquidación según los artícu
los 55 y 353 del Código de Comercio; y en que allí se habia 
celebrado el contrato y emplazado á D. Ciáudio López, 
uno de los socios colectivos con el uso de la firma.

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Manuel García 
de la Cotera. -

Considerando que extinguida en 41 de Enero de 4»853 
la sociedad mercantil, establecida en Santiago de Cuba 
por escritura de 3 de Junio de 4850 bajo la razón social 
de D. Antonio López y hermano ŷ trasladados jL.la_Pe- 
nínsúta de común acuerdo los socios que la componían 
con los libros y  papeles de la misma sin oposicipp, pro
testa ni reclamación de ninguna clase, para ventilar las 
cuestiones que se suscitasen ácerca de su liquidación y 
división, seria después del trascurso de 41 años improce
dente reconocer á uno de ellos ei derecho de obligar á to
dos losmeiqásr á comparecer ante el Tribunal de Comer
cio de Santiago de Cuba, cuando tienen consentido pop 
sus actos verificar dicha liquidación en la Península ante 
el Tribunal de su domicilio, que lo es Alicante:

Considerando que no tratándose en los autos de esta 
competencia de otra cosa que de la liquidación y división 
de los derechos de los socios entre s í, xno puede D. An
drés Bru y Lassus, en concepto de heredero de su padre, 
oponerse ahora á lo ya ejecutado con consentimiento dé 
éste; . . .

Fallamos, que debemos declarar y declaramos, qae 
ei conocimiento de estos autos corresponde al Tribunal de 
Comercio de Alicante , al que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho; y 
no hacemos especial condenación de costas .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é injertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian 
González Nandin.=Maiiuel García de la Cotera.=»Félix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biec.—Felipe de Urbina. 
.... Publicaciom==Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D, Manuel García de la 
Cotera, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia,están
dose celebrando audiencia pública en su Sala segunda y 
de Indias el día de hoy , de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 40 de Junio de 1864.— Gregorio Camilo García.

En la villa y eorte^de Madrid, á 40 de Junio de 4864, 
en los autos pendientes ante Nos por reeurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Gandía y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia por 
D. José Fornés y Ferrer con D. Facundo Millera, sobre res
cisión de un contrato y pago de una multa.

Resultando que en 5 de Mayo de 1860 otorgaron es
critura D. Jacinto Millera y D. José Fornés, por la que el 
primero se comprometió á comprar y el segundo á ven
der una casa de campo y tierras que poseía en término 
de Gandía con los alsinas de labranza y  demás efectos 
pertenecientes á la cosecha de pasa, por precio cada ha- 
negada, inclusa la casa y efectos, de 2.450 rs^, con las 
condiciones de que Fornés habia de entregar su importe 
en dinero el dia 30 de Noviembre de aquel año, en el cual 
Millera otorgaría la correspondiente escritura de venta, 
siendo éste dueño de las tierras y recolectando las cose
chas hasta el dia de Todos los Santos, y para el caso de 
no cumplir este compromiso, se obligaron á abonarse res
pectivamente por via de multa la cantidad de 4 0.000 rs.:

Resultando que D. José Fornés entabló demanda en 7 
de Enero de 4864 , en la que refiriendo que Millera no 
habia cumplido con ninguna de las condiciones de la an
terior escritura, puesto qué había cultivado las fincas 
desde el dia de los Santos y no habia otorgado escritura 
alguna, entablando por el contrario un procedimiento 
para que los bienes del demandante quedasen sujetos al 
pago de la multa de los 10.000 rs., siendo por otra parte 
lesivo el convenio en más dfe la mitad del justo precio y 
por lo tanto rescindible, habiendo quedado además res
cindido por la falta dé cumplimiento de Millera, suplicó 
que se declarase así y  á D. Jacinto Millera incurso á fa
vor del demandante en la multa de 4 0.000 rs. consignada 
en él convenio y en las costas:

Resultando que el demandado , contestando á la de
manda , sostuvo que siempre habia estado dispuesto á 
cumplir su compromiso, y que por el contrario el de
mandante habia tratado de separarse de él, ofreciéndole 
para ello en diferentes dias y por distintas personas can
tidades de dinero , habiendo procedido al cultivo de las 
tierras, porque convenido eu que Fornés,le avisaría el 
dia de San Miguel si quería quedarse con ellas , no le ha
bia dado aviso alguno, lo cual indicaba que se separa
ba deí convenio; negó que hubiera lesión en el con
trato , y  deduciendo de todo que habia quedado rescindi
do por la falta de cumplimiento por parte del demandan
te, que habia incurrido por ello en la multa estipulada, 
pidió se desestimase la demanda por los fundamentos en 
que se apoyaba, y que declarándose rescindida la escri
tura de 5 de Mayo de 4860 , se condenase á D. José For
nés aí pago de los 40.0Ú0 rs. y al abono de los daños y 
perjuicios que al demandado se hubieran irrogado por su 
falta de cumplimiento, y en todas las costas , para lo cual 
íe demandaba por mútua reconvención:

Resultando que practicada prueba por las partes dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
sustancial mente la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Valencia en é de Junio de 4862 absolviendo á D, Facundo 
Millera y á D. José Fornés respectivamente de la deman 
da y mutua reconvención en la parte relativa á la resci
sión del contrato,y dando lugar á dicha mútua petición 
en cuanto á la multa, condenó á Fornés á pagar en el 
término de nueve dias á D. Facundo Millera los 10.000 
reales reclamados por razón de dicha multa:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas las,leyes 38 , tít. 5.°, y 
35, tít. 14, Part. 5.a

Vistos,siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Ná- 
gera Meneos.

Considerando que la cuestión debatida en estos autos 
versa sobre cual de los litigantes ha faltado á las condi
ciones del contrato de 5 de Mayo de 1860, y que las par
tes no han practicado más prueba que la de testigos, la 
cual apréció la Sala sentenciadora en uso de la faeultad 
que la concede el art. 347 de la ley de Enjuiciamiento 
dentro del límite en él señalado, sin que contra esta 
apreciación se haya citado como infringida ley ninguna, 
y que por lo tanto no lo han sido la 38, tít. 5.*, y la 35, 
tít. 11 de la Partida 5A -citadas en eí recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. José Fornés y Ferrer, á 
quien condenamos en las costas, devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Valencia con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en

la G a c e t a  é insertará én ía ÜóVcmbn hg&lativa, 
se al efecto las copias necesarias; lo pronunciamps/ 
damos y firmamos.=Júan Martin CarramolÍhq.^mi|uef 
de Nágera Mencos.=Manuel Ortiz de 2úñiga.f=Joaqúin 
de Palma y Vinuesa .— Pablo Jiménez de Palacib.^Yotiaás 
Huet.=±sEusebib Morales Púidebap.

Publicación.^ Leida y  publicada fue la precedente 
sentencia por el Excmo. é finio. Sr. D. Juan Martín Garra- 
molino, Presidente de la Sala primera, Sección segunda* 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audienciai 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 40 de Junio de 186i.«=Juan de Dios Rubio.

En la; villa y corte de Madrid, á 40 dé Juñio dé 4864, 
en los autos pendientes A nte Nos poé recuFSó de casación 
seguidos» en el Juzgado de primera instancia de Graéiá y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia dé Barcelona 
por D.. Miguel Bótey con su hermariú* fe losé, y  hoy ade
más con los Sírndicos del concurso de esté, sobre pago dé 
di versas cantidades. ^

Resultando que promovido pleito por D. José Botey én 
12 de Marzo de 4854 sobre^propíedafddela heredad llamada 
Manso Tapias que poseía D. Miguel , su hermano se decla
ró por sentencia de revista de fe SÍála segunda de la Real 
Audiencia de.Barcelona en 22* de Dfciénibre de 4857, qué 
correspondía á aquel, con los fru te ¿ de&de fe dem¿hdá, 
y que denegado por este Supremo Tribunal én 30 dé 
de Abril de 4857 el> recurso de nulidad que dedujo,.se 
dio ai José posesión de la finca en 4 4 de Octubre dé 
dicho año:

Resultando que en 41 de Noviembre de 4858 entabló 
demanda D. ̂ Miguel Botey reclamando dé su hermano Don 
José Ja cantidad de 5.027 duros 44 rs. f  4 4 mes., importe 
de tas obras ejecutadas en la heredad Manso Tapias, con
tribuciones , censos y demás gastos que habia tenido que 
hacer durante el tiempo que la había poseído, con el in
terés del #  por 100 desde la fecha del pago hasta la del 
abono, y las'costas , é indemnización de daños y per
juicios; acompañando, entre otros documentos, una apo
ca , fecha 47 de Abril de 1852, en la que Félix Baró, maes
tra albañil, declaró haber recibido de D. Migüel Botéy 
2.323 duros 44 rs. y 14 mrs., importe de jornales y ma
teriales empleados en las obras hechas en-la heredad Man
so Tapias desde Diciembre de 4848 á igual mes de 1851; 
otra de igual fecha del maestro cerrajero José Púidúeta 
de IHduros 9 mrs., por obras de su oficio desde Eneró 
de 4849 á Diciembre de 1854 ; otra de 28 de Agosto dé i 823 
de 227 duros 12 rs. y 31 mrs., según cuenta comprensiva 
desde Diciembre de 4848 á Julio de 1853 del maestro 
carpintero José Pibernat; y por último, otra de 4 de Di
ciembre de 1857, por obras de los tres oficios y maestros 
referidos, importante 827 duros 2 rs. y 18 mrs., según 
cuentas desde Julio de 1852 á Agosto de 1857:
. Resultando que D. José Botey impugnó .la demanda, 
porque las obras que se reclaman habían sido ejecutadas 
en su mayor parte en los años desdé 1848 á *851 en qué 
su hermano habia poseído la finca , utilizándose de sus 
productos que no se le mandaban devolver; porque las 
posteriores lo habían sido durante el juicio , en cuya épo
ca D. Miguel Botey se habia convertido en poseedor de 
mala fe y debía perder las expensas , áun cuando fueran 
necesarias; y finalmente, porque en nada se habia me
jorado la finca, ni podría justificarse que las obras fueran 
precisas para su conservación :

Resultando que practicada prpéba por las partes, dic
tó sentencia la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona en 13 de Mayo de 1861, que no fué conforme con 
Ja de primera instancia, condenando á D. José Botey á 
pagar á su hermano D. Miguel, entre otras cantidades, 
las que aparecen de las tres primeras épocas referidas, 
con los intereses á razón del 3 por 100 por el tiempo 
trascurrido desde la contestación de la demanda en el 
pleito sobre propiedad del Manso Tapias hasta la promul
gación de la ley de 12 de Marzo de 1856, y  al 6 por 400 
desde esta fecha hasta et pago; absolviéndole del abono 
de otras cantidades, y entre ellas la última de las citadas 
apocas , por referirse á obras hechas con posterioridad á 
la contestación á la demanda del citado pleito y no ve
nirse en conoeimiénto dé la cláse á que perteneciesen:

Resultando que D. José Botey interpuso recurso de 
casación , citando coiúo infringidas, pór condenársele al 
pago del importe de las tres primeras apocas , iguales en 
condiciones á las cuartas de que se le (absolvia, las leyes 5.a 
Código De revindicatione, y 42, tít. 28, Partida 3.a, y con re
lación al último Considerando de ía sentencia, respecto al 
abono de intereses y por la variación de su tipo, la 7.a Có
digo De legibus et coñstitutionibus principum. y lá 4 5, títu
lo 44, Partida 3.a

Vistos, siendo Poúefite el Ministró D. Pablo Jiménez 
de Palacio.

Considerando, en cuanto al primer fundamento del 
recurso, que al declarar la Sala sentenciadora á D. Miguel 
Bót ey poseedor de Buena fe por él tiempo que lo fuera 
del fundo litigioso, y al calificar como abonables las im - 
pensas útiles y necesarias que durante aquel período hi- 
zo en dicha heredad , no solo tuvo á la vista las diferentes 
apocas que obran en autos, sino que apreció ~ad(emás; las 
pruebas testificales que sobre uno y otro extremó se prac
ticaron, sin que contra esta apreciación se haya citado ley 
ni doctrina alguna como infringida:

Considerando, respecto del segundó, que él recurso 
de casación no puede fundarse en los considerandos de la 
ejecutoria, cualquiera que sea su contexto, y que además 
en la que puso término á este pleito se han tenido en 
Cuenta, para la graduación de los réditos, las diferentes 
épocas y disposiciones vigentes cuando se devengaron;

Y considerando que por las razones expuestas no tie
nen oportuna aplicación al paso de este pleito , ni se han 
infringido por la sentencia las leyes que inoportunamen
te se citan;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Botey y sostenido además por los Síndicos de su concur
so, á quienes condenamos en las costas, devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Barcelona, de donde pro
ceden, con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Juan Martin Carramolinó.=3 Miguel de 
Nájera Mencos.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pablo Ji
ménez de Palacio.=?Anselmo de Urra.=Tomás Huet.= 
Eusebio Morales Puideban. >

Publicacion.=3Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera, Sección segunda, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 10 de Junio de 1864.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarle á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Sevilla y Viso del Alcor.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de idá 

y vuelta desde Sevilla á Viso del Alcor la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , él 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada

y  salidh en lés pueblos' dél ttránsito y extremos sé fijan 
én el itinerario vigente ̂  ^n^erjü fm o 'dé Ja®. aliteracio
nes* que en ‘ió sucesivó ftéúerdé la Dilección por conside
rarlas convenientes ál fSérvibio, :

&a Pór los ret*as6é óúya.s ¿ausas rio se justifiqueíi de
bidamente se exigirá5 üónfra|[stá, fen e\ papel corróspon- 
d ion te, la multa dé 26 Cé. yh. por cada cuarto de hora; y 
áv la tercena faifa esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ádfemás dicho contratista los perjui
cios-̂ que sé originen al teado.

4»a Para el buen dbsetttpéño dé ésta copducción dóbe- 
tener d  contratista él húmero suficiente de caballe

rías: mayores situadas en Ibs óúnfós más conyeniéntés de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos # 
dé Sevilla. ’ . ,
• • 5.a Es condición indispensable que ios conductores de 
la coTrespondencia sepan leer y escribir.

6. * Será responsable* el contratista de ía -cónsérvácíon 
en buen estado dé fes mátelas en que sepónduzcá lá cor
respondencia, y  de preservar esta dé la humedád y dete
rioró.
- 7.a . Sera obligación del contratista correr / los extraor- 
dmarios del servicio que ocúrran, cobrando su importo 
al precio establecido en el reglamentó de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las .con
diciones estipuladas sé irrogasen .perjuicios á la Adminis
tración, esta , para él resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra fe fianza y bienes; de áquet» : ' .

9.a Lá Cantidad -én qué quede rematada ía conducción 
se satisfará por mensúafídades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Sevilla, ,

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en qúe dé principio el éervició, cuyo dja se fijará al 
comunicar fe aprobación superior de fa subasta.

4 4. Tres tfrtésés ántés de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que. Con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en ésta época existiesen causas qué 
impidiesen un nuevo remate, él contratista tendrá obli
gación de continuar por fa tácita tres meses más bajó el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir lá cor
respondencia pór otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos, qúé está alteración ocasione, 
sm derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias y el Gobierno 
determinará el abehó ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
-todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de les 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, ei Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que Fétire él servició, sírí que tenga éste derecho á 
indemnización. • ,

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletín 
oficial déla provincia de Sevilla y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 30 del mes actual, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. Él tijpó máximo para el remate será la cantidad de 
7.900 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs, vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente aí 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

4 6. Las proposiciones se harán én pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la ae persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el A l
calde dél pueblo residencia del proponente , por lá que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta mn 
recursos para desempeñar e l  servicio quoíicitá.

47. Los pliegos con las proposiciones hM  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de lá subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la • 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Viso del Alcor y vice versa por el 
precio d e .. . . .  rs. anualés, bajo las condiciones contenidas 
en el pRego aprobado por S. M.» .

_ Toda proposición que no se hallé redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, Se ex
tenderá el acta del rematé, declarándose éste én favor deí 
mejor postor , sin perjuicio de ía aprobación superior, 
para lo c4ual se remitirá inmediatamente el eipediénte al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de fes preposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, sé abrirá en él 
acto nueva licitación á ía voz por espacio de media hora, 
pero solo entre, los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. '

21. Hecha 1a adjudicación pór la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado Correspondiente para 
la Dirección general de Córreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

2f3. El rémátáíite quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decretó de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para.el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en ei término que se le señale.

Madrid 8 de Junio de 4 864. =É1 Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Aguilar del Cdmpóo y Cervera del rio 
Pisuerga. * '
4 .a El contéatisfa se obliga á conducir á caballo de ida 

y  vuelta desde Aguilar de Campóo á Cervera del rio Pi
suerga la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en fos pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde ía Dirección por considerarlas 
convenientes aí servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, ía multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho
ra; y á ja  tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el Contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen ál Estado.

4.a Para el buen desempeñó de esta conducción de-



berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la corre sPor,dencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y  dete
rioro.

7 .a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
sel satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Palencia.

10. El contrato durará  tres años, contados desde el dia 
en  que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respecta 
va, á fin de que con oportunidad piiedaqirocederse á*riue- 
va su basta ; pero si en esta época existiesen causasK quj# 
im pidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendráúobfirí 
gacion de continuar por la tácita tres meses más bajo e l  
m ism o precio y  condiciones.
g |1 2 . Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario  varia r en parte la línea designada, y  d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero d e  
las expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno de ter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se  ̂variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro ,del térm ino de ios 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie
n e  ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
b ie rno  avisará al contratista con un  mes de anticipación 
p a ra  que re tire  el servicio , sin que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Palencia y  por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Adm inistrador principal de Cor
reos del mismo p u n to , el dia 30 del mes actual > á la 
h o ra  y  en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para él rem ate será la cantidad 
de 9.000 rs. vn. anuales, no  pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma*

151 Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de- Hacien
da publica de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 600 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido él acto del remate., se rá  devuelta á los 
in te résados, ménos la correspor diente al m ejor postor, 
q u e  quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra ía cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su  domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en ía con
dición an terior, y  una certificación expedida por mi Ai* 
calde del pueblo residencia del p roponente , por Ja que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la  media hora an terior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo d ia

rio  desde Aguilar de Campóo á Cervera del rio Pisuerga
y  vice versa por el precio d e  reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada* en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
p a ra  lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno. -

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
p e ro  solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen ¿causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  eí contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
sim ples y  otra en el papel sellado correspondiente para la  Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá su b arren 
dar, ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno,

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
arrí 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si nc 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

M adrid 8 de Junio de 1864.= E 1 Director general de Correos, Mário de la Escosura.

Dirección general de Obras públicas
.En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 11 de Fe

b re ro  últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 8 
del próxim o mes de Julio, á las doce de su m añ an a , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozas 3.° y  4.° de la carretera  de Murcia á G ranada, en 
la pro vincia de A lm ería , correspondientes á la sección 
de Velez-Rubio á L um breras , cuyo presupuesto asciende á  3.023.973 rs. 56 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos po r 
la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, encesta c o rte an te  
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
q ue ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Alm ería ante 
el G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose en ámbos pun
tos «de manifiesto, para conocimiento del público , el p re 
supuesto  , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
pa ra  tom ar parte  en esta subasta, será de 150.000 rs. en 
d in e ro  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da  pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su  cotización en  la Bolsa el dia an terio r al fijado para la su 
basta  ; debiendp acompañarse á cada pliego el documento 
q u e  acredite haber realizado el depósito del modo que p rev ien e la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará, únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucció n ; siendo la prim era mejora por lo 
m énos de 3.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 7 de Junio de 1864.=  El Director general de 
Obras p úb licas , Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado con fecha 7 de Junio últim o, y  de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de los trozos 3.° y  4.° de la car
re te ra  de M urcia á G ranhda, en la provincia de Almería, 
correspondientes á la sección de Velez-Rubio á L um bre
ras  , se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados re quisitos y  condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

“ Habiéndose declarado inútil para la reproducción iin  
caballo denom inado D iam ante, raza española, esta Di
rección ha acordado que se enajene en pública subasta, 
la cual ten d rá  efecto el miércoles 22 del corriente , á las 
diez de su m a ñ an a , en los edificios del Depósito C entral, 
situado en lo que fué em barcadero del Canal de Manza
nares. No se adm itirá postura m enor de 700 rs., que es 
el valor en que se ha justipreciado. Abierta licitación por 
espacio de 15 minutos , se adjudicará al que más ofrezca 
sobre la citada cantidad , y  en el acto satisfará el im porte 
y  se le en tregará el caballo.

Madrid 7 de Junio de 1864.=3E1 Director general, Manuel María de Azofra.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
En el Diario oficial de Avisos de 17 de Diciembre de 

1862 , núm . 907, se expresó que las obligaciones del Em 
préstito m unicipal que se am ortizaran en el sorteo que 
debia celebrarse en el dia 27, no devengarían interés a l
guno desde 1.* de Enero de 1863; y en el núm . 920 del 
mismo periód ico , fecha 30 del propio m e s , que daba co
nocimiento de tos núm eros de las am ortizadas, se señaló 
como agraciada en tre  otras la série núm . 276, que com- 
prendia las cinco obligaciones distinguidas con los nú 
meros 1.376 á 1.380, de las cuales esta últim a se halla ya 
canceladaHabiendo padecido extravío los'cupones núm . 3 , res
pectivos al sem estre de 30 de Junio de 1863 , y co rres
pondientes á las cuatro restantes núm eros 1.376 á 1.379, 
ha acordado el Excmo. Ayuntam iento q u e , no obstante 
esta falta, se reembolse el capital de 4.000 rs., y  se an u n 
cie de nuevo al público que dichos cupones núm . 3 , r e 
lativos á las cuatro obligaciones ya citadas, quedan nulos 
y  de n ingún  va lo r, m ediante al compromiso que ha con
traido su portador el Sr. D. Jasé Cahen, á presentarlos en 
el caso de que por v irtud  de sus nuevas gestiones puedan 
ser habidos.

Madrid 13 de Junio de 18 6 4 .= E l 'Alcalde-Corregidor,
? Duqgue de Sesto. : M ^

C o n s e jó  dle A d ím n i» t r a c io i | i <íel Canal 
d * l s a b e l l l .

A v irtud  de lo dispuesto en R eal órden de 5 del ac
tual, se subastará nuevam ente en el día .15 del mes de 
Julio próxim o, á las dos de su tarde en pliegos cerrados, 
en el local en que el Consejo celebra sus sesiones, calle 
del Clavel, núm . 4 3, cuarto  segundo de ja d e re ch a , ante 
una com;sion del mismo Consejo, y con asistencia del Di
rector, facultativo y  del Ingeniero encargado de la d is tr i
bución interior, la fundición y trasporte al pié de obra 
de la tubería de hierro de varios diámetros, y de las p ie
zas para la referida distribución que m arcan loa p resu 
puestos, relaciones y planos que con los pliegos de con
diciones aprobados por Real órden de 30 de Julio de 1860, 
y la adición de que serán  libres de derechos á su im po r
tación en el reino las prim eras m aterias necesarias para 
la fabricación de la tubería, y  piezas que se subastan en 
el caso de ser fundidas en España, aí tenor de lo dispues
to en Real órden d e .2 de Febrero de 1862, se hallarán de 
manifiesto en las Oficinas de dicho Consejo , establecidas 
en el referido loca l, para cuantas personas gusten exa
m inarlo s, todos los dias no feriados que m edian hasta el 
de la subasta, desde las once de la m añana á las tres de 
la tarde, observándose para el rem ate las prevenciones 
s igu ien tes:

1 .a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y del pliego de condiciones á que se 
ha de sujetar el contratista, y term inada que s e a , podrán 
ios concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en tregarán al Sr. P resi
dente en pliegos cerrados; y una vez term inado este acto, 
por declaración del mismo Sr. P residen te, no se in te r
rum pirá  la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos con 
proposiciones. .

3.a Acto continuó se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos ce rrad o s , todos los que se leerán sucesivam ente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición sigu ien te ; los 
que no estén redactados en la forma y  térm inos del m o
delo inserto á continuación, y  los que excedan del im 
porte de 821.^63 rs. 79 cénts. á que asciende el presu
puesto de la tubería y  piezas que se subastan.

4 .a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
41.000 rs. vn. en m etálico , en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fom ento, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalan las disposiciones vigentes, ó 
ai de su cotización en la Bolsa para aquellos que m o lo 
tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y  se 
extenderá acta formal de todo autorizada por el Secretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
ab rirá  licitación en tre sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo m énos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el P res id en te , apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse so
bre la preferencia relativa de ios licitadores en el caso d( hallarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de a b rir 
se los pliegos cerrados que se p resenten  se pondrán er 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los pro- 
ponentes , y la que saque cada uno de estos por sí mis
mo , determ inará su lugar respectivo para el caso de h 
licitación ab ie rta , entendiéndose que el que tuviere e 
núm ero más bajo será el p refe rid o , ín te rin  no se mejore 
su propuesta.
, 8.a No tendrá validez ni efecto el rem ate hasta tantc 

que haya recaído la apúpbacion de S. M., en cuyo caso sí 
procederá al otorgamiento de la correspondiente es
critura.

9.a Los licitadores que hubieren  tomado parte  en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que se ha 
ya term inado eí a c to , quedando retenida hasta el otorga
miento de la escritura la del au tor de la proposición de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para  su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 13 de Junio de 4864.==»E1 Presidente, Marquéí 
del Socorro .= E l Secretario, Francisco Martin y  Serrano

Modelo que se cita,
D  , vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 13 de Junio de 1864 y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicacior 
en pública subasta de la fundición y trasporte al pié di 
obra de la tubería de h ierro  y  piezas que m arca el pre
supuesto á que se refiere dicho anuncio para la d is tribu 
ción de las aguas del Canal en el in terio r de Madrid , s í 
com prom ete á tom ar á su cargo dicha fundición y tra s 
porte, con estricta sujeción á los expresados requisitos } 
condiciones, por la cantidad d e  (en letra) rs. vn.

(Fecha y  firm a del proponente.) — 3

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría de la villa de Zarauz, 

dotada con 3.000 rs. anuales pagados por trim estres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella d irigirán sus solicitudes á dicho 
Ayuntam iento en el térm ino de un  m es, contado desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  del Gobierno.

Serán preferidos los que cum plan con las condiciones 
exigidas por la Real órden de 19 de Octubre de 1853, y 
los que posean el idioma vascongado.

San Sebastian 2o de Mayo dé 186i.=M iguel María de 
Artazcos.   , 9700— 1

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntam iento de Castellón de la Pla

na, dotada con 8.000 rs. an u a les , se halla vacante por di
misión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud , dirigirán Sus instan
cias com petentem ente documentadas ai Alcalde P resi
dente de aquella M unicipalidad, dentro del térm ino de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se p u 
blique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la p rov in cia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante en quien concurran las c ircuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Castellón 11 de Junio de 1864.=Eduardo de Capelás- 
tegui. _______________  9709—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Capsanes, dotada con el sueldo de 2.500 rs.
Los asp iran tes, que deben tener la cualidad de ser m a

yores de 2 5 años, dirigirán sus solicitudes, com petente
m ente documentadas, al Alcalde Presidente de aquella Mu
nicipalidad , dentro del térm ino de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique por tercera vez 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia 
de que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 21 de Mayo de 1864,=E. Donoso Cortés.
9715— 3

Alcaldía constitucional de Villacañas.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Médieo titu lar de V illacañas, dotada con 3.300 
rea le s , pagados por trim estres del presupuesto m unicipal 
por la asistencia á 300 vecinos pobres. La población es de 
4.373 vecinos y 5.255 almas : en ella hay estación de la 
línea férrea del M editerráneo: dista dos leguas de Lillo, 
capital del partido, y once dé Toledo, capital de p rov in 
cia. La asistencia á los 1.073 vecinos restantes no pobres, 
queda á partido abierto para los profesores que tengan á 
bien domiciliarse en ella y  para el que sea elegido titu lar de Beneficencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas

al Sr. Alcalde dentro del térm ino de 15 d ia s , contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Bolotin ofi
cial de la provincia.

Villacañas 12 de Junio de 1 8 6 i.= E l A lcalde, Agustín 
Cobos. * 9713

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez V anguas, 

C om endador d$ la R eal Orden de lsabel la C atólica, Magistrado 
d e A udiencia de fuera de Madrid' y  Juez d e  prim era instancia  
del d istrito  del Congreso d e  esta capital, refrendada por el Es
cribano de núm ero D. Francisco M orcillo y  León , y  dictada á 
solicitud d e  los testam entarios y herederos de D. Julián G ailego, 
se sacan á subasta pública un censo reservativo  de 77.197 rs. de  
capital im puesto al 3 por 100 sobre 44.113 piés cuadrados de  
un terren o , sito en las afueras de la puerta d e  Atocha, que Jinda  
por P oniente con  el paséo de las D e lic ia s ; por M ediodía con 
tierra que labra Juan Zarcinas, y por L evante y  N orte con  
p osesiones de D. Juan B lazquez P r ie to , y un capital d e 14.500  
reales dado á préstam o al 6 por 100 hasta el dia 3 de Marzo 
de 1864. bajo la hipoteca de una casa, sita en el Real Sitio d e  
A ranjuez, extram uros dél pueftte co lg a d o , estando señalado: 
para el rem ate el dia 27 de! actúa!, á las doce de su mañana, en  
la audiencia de d icha Sé.; Juez-, que la tiene en el piso bajo de  
T erritoria l, plazuela d e :Sánta C ru z , . en) cu yo  acto se admitinátfc 
posturas bajo el tipo d b  40.000 rs-. á ám bos,cap itales.

Madrid 6 de Jimio dé 1 8 6 4 .= E l E scribano actuario, Franris*- 
co Morcillo y León. 9721

D. N em esio Loügué, Juez de prim era instancia d e V illanueva  
y  G eltrú y su partido & c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á las personas que por  
cualquier concepto se crean con derecho á los b ien es y  herencia  
d e  D. Juan Sama y  Martí, vecino que fu é  d e esta v illa , para que  
com parezcan en este Juzgado á deducirlos en  el térm ino d e 30 
días, contados desdé e f  día de la publicación de este  edicto; 
pues así !ó tengo acordado con auto de 1.° del actual en  m éri
tos del juicio abinte>tato d e l> efer id o  D . Juan Samá y. Martí.

Dado en V illanueva y  Geltrú á 3 de Junip de 1 86 4 ,= N em esio  
L on g u é .= P or  m andado de S . S ., Juan Ruig y Carcí, Escribano.

. 9718

D . N em esio Lóngué, Juez de prim era instancia del Juzgado de 
V illanueva y Geltrú y  su partido.

P or ej presente cito , llamo y em plazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes y  horeqcia de D oña Ma
ría del Rem edio Grau y Fontanals, para que com parezcan á d e 
ducirlo en form a en este Juzgado dentro del térm in o‘d e 30 d ias  
á contar desd e la publicación d e  este edicto;, pues asi lo tengo 
mandado en  los autos de abintestato p rom ovidos á instancia de 
las herm anas Doña G ertrudis y  Doña Joaquina Petit y F onta
nals.

Dado en  V illanueva y  Geltrú á 6 de Junio d e 1864.— Nem esio  
L on g u é.= P ór  mandado de S. S ./J u a n  T o rren ts , Escribano.

; 1 , / 9749
D. José Antonio de Cirés y  Rodríguez, Juez d é  pr imera ins

tancia del d istrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos de testam entaría á los bienes 

relictos por el fallecí aliento de Doña María de los D olores Martí
nez y  V ega, que fué de esté  dom icilio, á cüyo  caudal correspon
dió una casa, sita en la calle d e los Moros d e esta  ciudad, núme
ro 14 antiguo, 10 moderno; linde por su derecha con  la núm. 12 
en la plazuela de la misma calle de los Moros y  con la 17 en la 
de los Leones, y  por su izquierda y  espalda con la núm . 15 cié 
D. Mariano Muñoz fo sa s  deza, que fué vendida en  pública subas
ta á D oña Elena Secades F ernandez y  Espina, m ujer d eD . Frate 
cisco Pruneda, se  ha pr esentado .escrito p or el Comisario parti
dor D. A ngel de T.prregvy Góm ez, m anifestando que para canee* 
lar la afección hipotecaria d e  19.666 rs. impuesta p or dicha señ o
ra sobre aquella finca en favor de su hija Doña María d e los D o
lores C áceres y  M artínez, puesto que en realidad estaba pagadai 
se  hacia preciso que con arreglo á las prescripciones del articule 
381 de la v igente ley  h ipotecaria se citasen por m edio de edictos 
y  térm ino d e 60 dias, á contar desde la fecha de su inserción er 
la G a c e t a  del Gobierno, á los h ered eros de ja señora acreedorí 
para que dedúzcan la acción.que les asista para oponerse á d icte  
cancelación; bajo apercibim iento que si trascurre sin hacer opo
sición, se cancelará desde luego; y habiendo accedido á dicha pre 
tensión d e auto de 4 del corriente, se  llama por el presente á lo¡ 
h erederos d e  aquella señora para que, d en tro  del térm ino prefi
jado, ejerciten la acción que se les provoca, p u e s  que de no hacer
lo se cancelará el citado gravam en y  entregará la cantidad d< 
su im porte, que se halla consignada en ta.Caja de D epósitos su
cursal de esta ciudad, á los herederos de Doña María de los Do 
lores M artínez y  Vega por considerar satisfecho  este  créd ito .

Dado en Córdoba á 6 de Junio de 1 8 6 4 .= J o sé  Antonio de G i
res .— De órden d e  S. S., A ngel Osuna García. 9720

E n virtud de providencia  dél Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico  
Caballero C om endador de la Real Orden Am ericana de Isabel )¿  
C atólica, M agistrado d e Audiencia de fuera de Madrid y Juez to- 
gado de prim era instancia del distrito d e  U Latina d e esta ca
p ita l, d e  3 del corriente m es , se llama á las p ersonas que S6 
crean con derech o  á los bienes relictos por la defunción  abin
testato de D. Francisco Sánchez A rribas, ocurrida en esta cap i
tal el dia 11 de Junio del año pasado de 186 3 , para que si tie
nen igual derecho ó preferente al de su v iuda  Doña E ugenií 
Malaguilla y  los cinco hijos de esta , Doña Sofía , Doña Rosa 
Doña Juana, D oña Luisa y  D oña Jacoba, habidos en su matrim onie 
con el D. Francisco S án ch ez, y  cu y a s dos*circunstancias tiene 
acreditadas con los oportunos docum entos p resen ta d os , com p a
rezcan á deducirlo en este  Juzgado dentro del térm ino de 30 dias 
á contar d esd e  la fecha de la inserción d e este  e d ic to ; todo er 
conform idad á lo ordenado en dicha p rov iden cia  ; apercibido; 
que trascurrido d icho plazo sin  haberlo verificado, les  parará e 
perjuicio consiguiente.

M adrid 10 de Mayo d e 1 8 6 4 .=  P or mi com p añ ero  A bad  
Ferrhin de A rauna. 9540

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Junio de 1 8 6 4 .

Se abrió á las dos y  cuarenta m inu tos, y  leida el acta 
de la anterior, fué aprobadá.

Pasaron á la comisión de examen dé  calidades los do 
cumentos presentados por el Sr. Marqués de las Torres 
de la Presa, con objeto de acreditar su aptitud legal para 
ser Senador por derecho propio.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión de este d ía , habían nom brado para la comisión 
encargada de inform ar sobre el proyecto de ley decla
rando libres de derechos las cruces concedidas por se r
vicios prestados en la isla de Santo Domingo,, á los seño
res M arqués de Sierra-Bullones, D. Martin Iria rte , Conde 
de Torre-Marin, D. Fráncisco Lersundi, D. Antonio Gon
zález, Duque de San Cárlos y  Conde de la Peña del Moro.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de 
la comisión de peticiones que habían quedado sobre la 
mesa en la sesión anterior, relativos á las exposiciones en 
que se pide la desaprobación del proyecto de ley sobre 
fundación dé un  Banco de crédito territorial.

También fué aprobado sin debate alguno otro dictám en 
de la comisión de peticiones , que quedó sobre la mesa 
en la sesión ú ltim a , relativo á la exposición suscrita por 
vários vecinos de Castellón, y  presentada por el Sr. Con
de de Villafranca de Gaitan.

Quedó sobre la m esa , para discutirse en  la próxim a 
sesión , el siguiente dictám en relativo á la exposición de 
varios propietarios y com erciantes vecinos de Ferrol:

«La comisión de peticiones es de dictám en que la an 
terio r exposición se tenga presente para el uso oportuno, 
y  que en su  consecuencia pase á la especial sobre esta
blecim iento de Banco territorial.

El S enado, sin em bargo , resolverá lo m ás acertado. 
Palacio del mismo 13 de Junio de l 864.«=Concha.==Sevi- 
lla .= H u et.= S an  Saturnino.»

Pasaron á la comisión de peticiones diferentes solicitu
des con la pretensión de que se desapruebe el proyecto de 
ley relativo á la fundación de un Banco de crédito te rri
torial , las cuales dirigían al Senado varias Corporaciones 
y p a rticu la res , á sa b e r :

. D. Felipe Nicolau y  otros en nom bre de todos los fun
dadores del Banco catalan de Crédito territorial.

Yarios propietarios y  com erciantes de Fuente la Hi
guera.

Varios propietarios vecinos de Santiago de Galicia.
Y D. Felipe N icolás, Presidente del Consejo de adm i

nistración de la sociedad anónim a El Ensanche y  mejora 
de Barcelona, en nom bre de dicha Sociedad.

Se recibió con agrado y  se acordó que pasara á Ja Bi
blioteca un ejemplar del nuevo libro de hom eopatía titu 
lado La S a lu d , ejem plar que remitía el Sr. D. Cesáreo de 
Somoiinos.

Quedó sóbre la  mesa para discutirse en la próxima se
sión él siguiente d ic tám en :

«La comisión de exámen de calidades ha examinado 
con la debida detención el expediente del Sr. D. Agustín

B raco, vecino de M urcia, nom brado Senador del reino 
por Real decreto de 8 de Noviembre de 1863, como com 
prendido en el párrafo undécim o del art. 15 de la Cons
titución entonces vigente.

Por dicho artículo y párrafo se exigía que los que fue
sen nom brados pagasen con cuatro años de antelación
20.000 rs. de contribuciones .directas, además de haber 
sido Senadores , Diputados á C órtes, como lo ha sido y lo 
es el Sr. D. Agustín Braco, ó Diputados provinciales.

Mas por los documentos que el Sr. Braco ha presenta
do, y que obran en el expediente , no se  ha comprobado 
el pago por el referido Sr. D. Agustín Braco de los 20.000 
reales de contribuciones directas.Además, el documento principal presentado por el se
ñor Braco para acreditar el pago de la con trib u c ión , ha 
sido redargüido de vicioso y. do falso por exposiciones que 
obran en el expediente, firmadas por personas m uy nota
bles de la provincia de Murcia. A*

En virtud  de estos hechos, y sin en tra r la comisión en 
calificación alguna sobre el m uy grave contenido de d i
chas exposiciones, opina que el Sr. D. Agustín Braco no 
justifica su aptitud legal para ser Senador, conforme á la 
Constitución de la Monarquía, y que las mencionadas ex 
posiciones se rem itan al Gobierno para los efectos que en justicia correspondan.

Bl Sériádo, sin embargo; resolverá lo qüe crea más acertadm««Palacio del; mismo 13 de Ju rio  de I864 .=E Í 
* Conde der G errajería .^F éfnando  Gálderon y  Collantes.=* 

Santiagode Tejada.#=§ébastian González Naúrdih.=EICÍon- 
de de Torre Marin.=»Blr Marqués d é  O’GáVári.»

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 

'sóbre los presupúeseos de gastps, de fhgresos y  extraordi
narios de ingresos y  de gastos para el año económico de 

1864 d 1865.
No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pe

dida la palabra acerca.de la parte de t estado letra C  del 
presupuesto extraordinario co rrespondiente al Ministerio 
de Marina, fqé aprobada, así como las referentes ai Ministerio de la Gobernación y al de Fomento

Leida la par.teque decia relación ai M inisterio.de Ha
cienda, y abierta discusión sobre ella, dijo ...

El Sr. GUILLERMO M ORENO : Pido la  palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e .' La tiene V. S.El Sr. GUILLERMO MORENO: Es solo con el objeto 

de que el Gobierno se sirva dar una explicación respecto 
á la disposición 5,a En ella se trasfieren 40 millones de reales del crédito concedido para navegación marítima, al 
servicio de carreteras, y se autoriza al Ministro de Fomento 
para aplicar dicha sum a y  la de veintitrés millones y pico 

que resulta por distribuir en las de te rce r ordenadla cons
trucción de carreteras de p rim ero , segundo y te rc e r  or
den com prendidas en el plan, general aprobado por Real 
decreto de 7 de Setiem bre delí 860. Al leer esta disposi
ción se me ha ocurrido q u e , con la aplicación de estos 
fondos á las carreteras com prendidas en el plan general 
aprobado, por este Beat decretó, se falta á lo prevenid o en  la ley de 22 de Julio de 57, ppr la que se autoriza la fo r
mación del p lan  general de carreteras aprobado , por ese 
decreto del 60.

Como después de ésta fecha se h an  continuado hacien
do estudios de la m anera prevista por la ley de 57 , debo 
creer que las carreteras aprobadas con arreglo á ella es
tán com prendidas en esta disposición 5.a , aunque no 
lo estén en las del decreto de 60 si se atiende á lo que 
dispone el art. 6.a de la ley de Julio de 57, en cuyo espí
ritu  se fundó el Real decreto citado, Pues b ien ,a tend ien 
do á las necesidades d e q u e  habla la ley , tanto en el año 
60 como en el tiempo que desde entonces ha trascurrido, 
se han estudiado y au n  empezado á constru ir varias c a r
reteras , y  no creo que se quiera hacer de peor condición 
á estas últim as que á las com prendidas e n  decreto del 60.

Espero , p u e s , que el G obierna se sirva hacer alguna 
aclaración p a ra  que lasrprovincias sepan á qué atenerse.

El Sr. Ministro de HACIENDA * El Gobierno compren* 
dió que podia ocurrir ja duda que h a  expuesto el Sr. Gurí 
llermo Moreno , y  desde luego debe declarar que en dicha 
trasferencia de crédito están com prendidas, además de las 
carreteras que se determ inan en el decreto de 7 de Se
tiem bre de 1860, esas otras q u e , aprobadas por reun ir las 
condiciones marcadas en la ley, se han concedido ó están 
en vias de construcción con posterioridad al Real decreto.

El Sr. GUILLERMO M O R E N O : Quedo com pleta
m ente satisfecho con lo manifestado por el Sr. Ministro de 
Hacienda , y  le doy por ello las más repetidas gracias.

Sin más debate fué aprobada la parte del presupuesto 
extraordinario  correspondiente al Ministerio de Hacienda, 
así como las disposiciones con que term ina, y  sin discu
sión lo fueron el art. 4.° y las bases á que se refieren los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.® y 10. *Leido el 11, estaba redactado a s í :

«Quedan relevadas las provincias de todo gravám en 
en concepto de subvenciones de ferro-carriles pagaderas 
por el Estado.

Las Provincias Vascongadas pagarán la parte alícuota 
que les correspondan en el recargo de los 30 millones so
bre la contribución te rr ito ria l, y  de los 20 sobre consu
mos, en conm utación de la tercera parte de la subven
ción de ferro-carriles, ó en otro caso pagarán desde luego 
la tercera parte de la subvención que deben rein tegrar al 
Estado en la forma establecida por leyes anteriores.»

Acto continuo se leyeron tam bién las dos enmiendas 
siguien tes:

«Pido al Senado sSe sirva acordar que se suprim a el 
párrafo segundo del art. 11, y  que se sustituya con el si
guiente:

«Este beneficio com prenderá á las provincias de Ala
va, Guipúzcoa y  Vizcaya, las que deberán satisfacer pun
tualm ente sus respectivos cupos de contribución te rrito 
rial, dejando desde luego á cargo del Estado el pago del 
culto y clero.»

Palacio del Senado 9  de J u d ío  de 1 864.«=Manuel Sán
chez Silva.»

«Pedimos al Senado que al final del art. 11 del p ro 
yecto de ley, relativo á los presupuestos, se añ ad a :

«Sin que esto altere la observancia de sus fueros, con- 
«firmados por la ley de 25 de Octubre de 1839.»

Palacio del Senado á 9 de Junio de 1864.=Francisco 
Serrano.==El Conde de Villafranca de G aitan.=Ignacio 
01ea.=M arqués de Santa C ruz.=Joaquin  de Barroeta y 
A ldam ar.=Francisco de las R ivas.=Pedro  Egaña.»

El Sr. SECRETARIO (Marqués de San Saturnino): 
Siendo la enm ienda del Sr. Sánchez Silva la que más se 
separa del dictám en de la com isión, es la prim era que 
con sujeción al reglam ento debe someterse á la delibe
ración del Senado. .

Abierta, en efecto, discusión sobre la referida enm ien
da , dijo

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Pido la palabra.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Presi

dente del Consejo de Ministros.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Sres. Senadores, no me levanto de modo alguno para 

oponerm e al dereehp que tienen los individuos dé este 
alto Cuerpo de p resen tarlas enm iendas que crean conve
nientes á las leyes que aquí se discuten , y de apoyarlas 
como juzguen oportuno. Mucho ménos podría tom ar so
bre mí la comisión de am enguar ninguna discusión, p a r
tidario como soy de e lla , y convencido de qué del de
bate brillan la luz y la verdad, principales guias que d e
ben conducir á los legisladores; no puedo, pues, de modc 
alguno oponerme á la ámplia discusión que perm iten los 
reglamentos de estos Cuerpos, y  que reclama la con ve 
niencia de que las leyes salgan de aquí con la perfeccior 
posible en lo hum ano.Pero sin dejar de reconocer e s to , el Senado sabe qut 
los Gobiernos tienen altos deberes que cum plir y en es 
tos momentos tengo el im prescindible de hacer presentí 
la naturaleza y  las tendencias dé las enm iendas que sí 

r acaban de l e e r , bajo el pun to  de vista de la legislador 
vigente en la m ateria y  de lo que el Gobierno tendrá que 
hacer en su 'd ia.

Si no hiciera yo esta m anifestación, el Senado podrú 
reconvenirm e alguna vez po r no haber advertido los pro  
cedimientos y  trám ites que exigen las leyesen este negó* 
ció, ni haberle manifestado los precedentes que han tenide 
lugar hasta el d ia , y  que deben tenerse presentes p an  
lo sucesivo.Hay , seño res, sobre el punto que vá á discutirse un? 
ley que obliga lo mismo al Gobierno que á todos, hasta qu< 
otra en contrario no la derogue. Esta ley del año 39 eí 
notable por los motivos que la han producido , por la épo 
ca con que co incid ió , por la guerra que se concluyó, por 
que vino á ser el complem ento de la extinción deaquelh 
g u e rra , así como de los accidentes que contribuyeron á h 
paz, pareciendo que esa ley no es una ley so la , aislada 
que pueda separarse de aquel gran  acontecim iento quí 
tantos dias de gozo y de ventura dió á la nación. Esa lej 
se reduce á establecer la conservación de los fueros delaí 
Provincias Vascongadas en la forma que se creyó conve
niente definirlos y tratarlos al acabarse la guerra, y  en h que después se leshab ia de dar: en ella, después de decn 
que se confirm an los fueros de las Provincias Vasconga 
das sin perjuicio de la unidad constitucional de la Mo
narquía, se añade que el G obierno, tan pronto como 1í 
oportunidad lo p e rm ita , y  oyendo antes a las Provmciaí 
Vascongadas y á Navarra, propondrá á las Córtes la Mo
dificación indispensable que en los mencionados tueroi 
reclame el interés de las mismas conciliado con el gene 
ral de la nación y dé la  Constitución de la Monarquía, re
solviendo en tre tan to  provisionalm ente y en la form a  ̂
sentido expresados las dudas y dificultades que puedai 
ofrecerse, dando de ello cuenta á las Córtes.

Ebta ley impone al Gobierno la obligación de juzgar 1

oportunidad de presentar la que definitivam ente arregle 
la cuestió n , y al mismo tiempo la de tom ar la iniciativa 
en el asu n to , de m anera que deja sobre él la responsabi
lidad de lo que pudiera suceder no presentando la ley 
con la oportunidad y conveniencia debidas.

Yo bien sé que se podrá hacer la objeccion de si des
pués de 25 años no se ha prsentado la oportunidad de 
arreglar de una vez ese asunto, y  la de si ha de conside
rarse indefinido el plazo para ello; pero no hay nada de 
eso, y desde luego puedo decir que en las veces que he 
tenido la honra de sentarm e en este b an co , me he p ro
puesto ver si era posible la aplicación de esta ley, p rac
ticando las oportunas diligencias para que las Provincias 
Vascongadas vengan á esa audiencia que debe preceder á la presentación del oportuno proyecto de ley con el 
conocimiento debido y prévia la venia de S. M. No ha si
do culpa nuestra ni de ninguno de los Ministerios que 
nos han precedido el no haberlo verificado; varias c ir 
cunstancias han contribuido á e llo : prim ero, la poca du
ración que han tenido los M inisterios; y segundo, las di
ferentes vicisitudes por que ha pasado la nación. Esto, sin 
contar con otra porción de circunstancias que han impe
dido form ar el juicio conveniente sobre el modo más acer
tado de resolver esta cuestión.Llegados nosotros á ocupar el M inisterio, todavía no 
hemos tenido tiem po de estudiar y juzgar si era llegada 
ya la oportunidad de abordar el asunto. Si hubiéram os 
creído que era el momento o p o rtu n o , habríam os tratado 
de reso lverlo ; pero no lo hemos hecho porque no hemos 

- podido estudiar la cuestión con la detención y  concien
cia necesarias en asunto de tanta im portancia y m agni
tud. Nos hemos detenido , p u e s , no porque carezcamos 
de la fuerza necesaria para llevarla á cabo y porque no 
esteinós' comvéncidds de la necesidad de po n er en ella m ano, sino porque no hemos tenido n i áun el tiem po 
suficiente para cum plir con las formalidades que la ley 
exige. Creo que á un Ministerio que en tres meses ha da
do solución á tantas y á tan graves cuestiones , no pueda 
reconvenírsele por no haber presentado la ley que arregle 
e s ta , m uého mas cuando la ésjacion está tan avanzada, que imposibilita se alargue por'm ás tiempo la legislatura.Pues b ie n : reservada al Gobierno la obligación de 
juzgar bajo su responsabilidad de la conveniencia de tra ta r esté asuntó , el Miiiistepió actual declara que no le há 
parecido prudente hacerlo a h o ra , porque las c ircu nstan 
cias no son lo más favorables. A dem ás, im poniendo la 
ley al Ministerio la obligación de tom ar la iniciativa des
pués de oir á las Provincias Vascongadas, porque de esa 
audiencia quiso la ley que resultase la inteligencia y hasta 
la conform idad, si fuese posible, para la más completa 
perfección de la ley que se d ic tase , así como la concilia
ción de todos los in te reses, el Senado com prenderá Jos 
obstáculos con qüe eí Gobierno hábiá dé tropezar, siendo 
uno de ellos el del tiempo que es indispensable para cum 
p lir coq las condiciones que exíge la ley del año 39 , y  
no sé yo qué se diría de un Ministerio que im provisase una ley‘de esta magnitud sin preceder el más detenido 
exám en y sin calcular seriam ente s i  quedab an  perfecta
m ente garantidos todos los altos intereses que es preciso 
d e ja r á salvo.

Se imponía tam bién aí Gobiérno lá oblígáciori dé ir  
resolviendo poco á poco , m ientras se hace el a rreg lo , las 
cuestiones que vayan , surg iendo ; y esto es lo que han 
venido’ háciéüdó lós‘ M ibístros, dando cuenta á las Córtes 
cuando se han presentado dificultades sobre el pagó ó 
compensación de la parle correspondiente á las P ro v in 
cias , y  aun en este momento.

m Después de esta historia, tengo que hacer una obser
v a c ió n  que creo oportuna. Sabe el Sr. Saüchéz Silva que 

hace muchos años venimos discutiendo estas cuestiones, 
haciéndolo ya en pro, ya en co n tra , y  que nunca he re
huido la lucha, y  el Senado com prenderá cuál va á ser 
mi posición y la de m is compañeros después que se haya 
apoyado la enm ienda y que se ponga á vo tación , puesto 
que no podremos en tra r en el exámen de todas las cues
tiones que se han  de tra ta r , no porque no séa fácil con
testar, sino porque tenemos deberes que cum plir, y  cual
quier pensam iento que en la discusión pudiera ir  más 
allá de lo que debiera, perjudicaría.

Esta és la razón p o rq u e  me anticipo á decir que nues
tra contestación será corta, sin que esto signifique que 
damos asentim iento á cuanto diga el Sr. Sánchez Silva, 
sino porque debemos quedar en perfecta libertad de ac
ción. No por eso renunciarem os á decir aquello que sea 
conveniente; y yo espero que el Sr. Senador com pren
derá la reserva que me impone el alto puesto que ocupo 
y el respeto que merece al Senado, que me dispensará no 
haya püesto de manifiesto los precedentes de la cuestión, 
á fin de que podamos de consuno adoptar la resolución 
que sea más conveniente.

Ha habido Ministerios que han empezado á exam inar 
la cuestión y  la han  encontrado m uy difícil, porque sien 
do preciso oir á las Provincias Vascongadas , no ha exis
tido hasta ahora avenencia completa , no habiendo n in 
guno que se atreviera á decir que la conferencia estaba 
terminada. Nosotros no la abordamos hoy ; creemos "que 
podrá haber ocasión más conveniente para ello.

El Senado apreciará los motivos por que me he antici
pado á hacer estas observaciones que indican los deseos 
del Gobierno: np hay para qué decir si el dia de la so lu
ción está ó no cerca; todos nos conocemos y a , tenem os 
antecedentes en la carrera política y  económ ica, y  h e 
mos dicho, si no nuestro último pensamiento, m u c h o , po r 
lo m énos, acerca de lo que pensamos sobre los negocios 
públicos; y el Sr. Sánchez Silva com prenderá que si no 
se le contesta extensam ente , no es por falta de razones, 
sino por tes cpnsideraciones que tengo indicadas.

El Sr. SANCHEZ SILVA: S eñores, jam ás he necesi
tado im petra r la benevolencia del Senado "como en este 
dia; y no lo digo por m era fórmula, sino porque realm en
te la necesito. Solo me faltaba que se in terpusiera en m i 
camino el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, expo
niendo las consideraciones que acaba de o ir el Senado; 
pero á  esa especie de obstáculo que parece su rg ir de la  
declaración del Gobierno deS. M., voy á contestar sen ci
llam ente, porque las cosas fáciles se contestan de im pro
viso.

Yo no vengo aguí á crear obstáculos; si yo habia de 
haber dado latitud a mis impulsos naturales, há m ucho que 

; hubiera presentado un  proyecto de ley sobre este pun to , 
y no seria ni el prim ero ni el quinto de los qüe he con- 

, feccionado en mi larga carrera  parlam entaria. Lo que ba 
hecho S. S. ha sido justificar mi proceder, y  voy á demos- trarlo.

Yo no he tomado aquí la iniciativa para resolver la 
cuestión ; lo que he hecho en esta leg islatura, lo mismo 
que hace mucho tiem po, há sido contribu ir á auxiliar la 

• m archa política dél Gobierno en los proyectos que há so- 
' metido á las Cám aras, procurando vep si podia in trodu
cir en ellos alguna perfección: yo no he de llevar este ne
gocio ni más de prisa n i más despacio qúé ló qué la con
veniencia aconseja.

Hace pocas semanas se presentó aquí un  proyecto de 
ley que venia votado por el Congreso y  habia sido p ro 
puesto por el Gobierno dé S. Mi, en el cual se trataba tan  
directam ente del conven ioúe Vergara, como qué sé diri
gía á cum plir su últim o artículo. Yo, en qso de mi de recho, creyendo que la latitud con que se presentaba podría 
dar lugar á grandes abusos y que con las justificaciones 
verbales que se proponían podia ab rirse  una gran brecha 
én el presupuesto, propuse algunas reglas para ev itarlo , y 
al mismo tiempo, que el pago rio fuera obligatorio, m ien
tras las Provincias Vascongadas no entregaran las canti
dades debidas al Tesoro público. Bueno es que el señor 
Presidente dél Consejo de Ministros recuerde qué hace ya 
18 ó 19 años las aprem iaba al pago por medio de las Rea
les órdenes que expidió en Junio de 1846, de modo que 
lo que hizo en aquella ocasión fué ayudar al Gobierno, 
que es el objeto que llevo tam bién ah o ra , como dem os
tra ré  más adelante.Sin embargo, tengo sobre mí un  peso, y 'es  ej de haber 
sido obstáculo para que las pobres señoras necesitadas 
que contaban con los auxilios de lá nación hayan sufrido 
con mi voto particular un  retraso en la realización dé  sus 
esperanzas; y para u n  hom bre de buenos sentim ientos es 
más odioso el ser, áun involuntariam ente, obstáculo á los 
deseos de unas pobres viudas, que á los de unas Provin
cias; y por tanto, retiro desde ahora m i voto, y  ruego al 
Gobierno de S. M. y al Sr. Presidente de esta Camara que 
se ponga á discusión aquel p roy ecto , al que yo daré mi 
voto con la restricción natura l de que se presenten  los 
documentos que justifiquen el derecho á estas pensiones.

Libre ya de este peso, que gravitaba sobre m í, y que 
ha dado lugar á que se me considere coiiio un  hom bre de 
mal corazón, puedo ya en tra r con desahogo en el exá
men del asunto.

La enmienda que he tenido el honor de p resentar fa
vorece los intereses del T esoro , ) son indispensables las 
ventajas que tiene sobre el párrafo que combato. Está 
dentro del derecho constituido, y es inconcusa la obliga
ción de las Provincias Vascongadás. Mi enm ienda envuel
ve una porción de cuestiones de gran trascendencia, qu© yo procuraré tra tar con la brevedad posible, aun cuando 
haciéndolo de la m anera que requiere asunto tan impor
tante como es el relativo á reducir á la legalidad común á 
tres Provincias que se creen con derecho á estar desliga
das de los vínculos políticos que unen á todas.Recuerdo que cuando un digno Secretario leia los a r 
tículos 6.® y  7.®, decia yo para m í : «el Senado está ahora 
votando lo mismo que yo voy á ped ir.» En el art. 6.* se 
eleva la contribución te rr ito ria l, cultivo y  ganadería a 
430 m illones; es decir, se hace en esa contribución un 
aum ento de 7 y medio por 100, obligando á todas las p ro
vincias á abonarlo. En el art. 7.® se elevan las tarifas 
en la contribución de consumos, calculando que con esto 
los productos se han de aum entar en 20 m illones; y  si 
esto es así, ¿qué necesidad hay  de establecer una excep-
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cion para las Provincias Vascongadas, cuando por ésta 
ley^deben quedar obligadas todas las provincias de Es
paña á satisfacer este aumento? Es menester, pues, que 
veamos si esta es una íe^ qué sé ejecuta, ó si por él'con
trario no se cumple.

Yo no puedo menos dé Reconocer que e lS r. Presiden
te del Consejo de Ministros tíeh^ el mérito de Haber es
tablecido las bases de un sistema tributario que dió al 
traste con el fárrago de contribuciones antiguas, qué da
ban muy mezquinos resultados para' el Tesólo; y no 
puedo ménos de recordar que ejí ségúida que fue ley del 
Estado , S. S. misino compelía á ésas provincias á1 que 
cumplieran con lo que estaban obligadas pagando la par
te que les correspondiese , y éso lo hacia por medio de 
sus agentes y con énérgicás circulares. Esto es lo que yo 
defiendo en favor del Tesoro, lo qué he demostrado só
lidamente, y lo que no se me ha contestado todavía con 
razones, bastantes para justificar que esas Provincias ño 
deben pagar la contribución territorial.

¿Es obligatorio para esas Provincias el pagar puntual
mente sus contribuciones ? Vamos á verlo. Cada una cuen
ta su cupo especial, apareciendo que tienen uno total de
terminado á su cargo. Y no es solo que laá CórteS hayan 
votado que eso sea obligatorio : es que esas provincias 
han contraído todavía otra obligación pósterioi* qué ase
gura y afirma el cumplimiento. En el año 1854 se pre
sentaron al Gobierno los comisionados dé esas Provincias 
tantas veces oidas , y convinieron en que sé tuviera por 
abonable en cuenta una cantidad determinada, que era 
la que sati&faeian para el cuitó y para el clero; y si no se 
creían obligados, ¿por qué vinieron á pedir que $e les 
tomase en cuenta la cantidad que invertían en el pago del 
culto y clero? ¿Y pn cuenta de qué se les habia dé tomar? 
Naturalmente en cuenta de la contribución territorial.

Y si se quiere todavía más demostración de la exacti
tud de este aserto, Ja encontraremos con solo tenér en 
cuenta que la ley que arregló el sistema tributario^ fué 
votada en las Cortes, á las cuales concurrieron los Dipu
tados de las Provincias Vascongadas lo mismo que lós Se
nadores que igualmente pertenecían á esas Provincias, 
sin que ninguno se levantara á exponer la más mínima 
duda de si quedarían ó no ligados con aquella ley. Ño 
es, pues , soslenible que después de esto no vengan á dar 
ni un céntimo al Tesoro. Esa excepción que se hace para 
las Provincias Vascongadas no puede defenderse ; y una 
vez que se apruebe, una dificultad más para la resolución 
de ese asunto. Y hay una razón más para que mr en
mienda sea preferible á lo que propone la comisión , y es 
que de otro modo se pone un apéndice á un  libró qué 
todavía no se ha escrito, pues no se concibe cómo han 
de pagar esas Provincias la parte que les corresponda en 
el aumento, cuando no pagan la contribución qde les 
está asignada; y si pasamos á la de consumos, nos en-# 
contra remos con que faltará la báse sobre que ha de re
caer ese aumento de contribución, puesto qué nó habien
do más medio para hacerlo efectivo que ó elevar las tari
fas , ó imponer á más artículos el derecho de consumos, 
como las provincias no pagan al Estado esa contribución, 
no hay sobre qué hacer ese recargo. Pero en el artículo 
se pone una disyuntiva, y se dice que podrán optar por 
cualquiera de los medios que en él se designan , y esto 
dará lugar á que cada uno adopte el sistema que le pa 
rezca más ventajoso, y con el que vea que ha de pagar mé
nos, ocasionándose con esto una infinidad de dificultades.

Y ya que he hablado del convenio que se vino á ha 
cer con el Gobierno del año 54 para que se tomase en 
cuenta el pago del culto y clero, voy á exponer sobre es
to algunas consideraciones al Senado. Lo que se destina
ba á esas tres provincias para el pago del personal, eéa 
4.614.434 r s . .

Yo, que soy algo aficionado á los datos estadísticos, 
he buscado con mucha diligencia todos los que me po
dían demostrar cuál era el húmero de ministros á quie
nes en esas Provincias estuviese encomendada la cura de 
almas, sin que haya podido adelantar en este terreno, 
porque las Provincias no han dado nunca noticia de ese 
personal, hasta que últimamente pude recoger un dato 
oficial, del que resulta que allí hay 456 ministros asis
tentes al culto; de suerte que si se distribuye entre ellos 
la cantidad ya indicada, corresponden á cada uno 10.11 2 
reales anuales.

Es decir, que tienen una dotación mucho mayor que 
los demás Párrocos de España, que son <20.664 y á quie
nes se abonan 79 millones, no cor respondiéndoles más que 
3.114 rs, á cada uno, dé lo cual resulta uña inmensa dife
rencia que no puede éotisistir en que aquel clero sea más 
ilustrado que el dél resto de España, en dónde hay hom
bres de muchísimo mérito. No se comprende, pues, esa 
diferencia en la dotación de personas que tienen un mis
mo carácter sagrado é iguales funciones que desempeñar; 
esto equivaldría á que ün Magistrado de la Audiencia de 
Granada tuviera 30.000 rs., y uno de Zaragoza 4.000 duros.

Además de esto se abona á las Provincias Vascongadas
4.319.000 rs. por gastos de culto, resultando próxima
mente seis millones de reales á lo que asciende ío que 
por estos conceptos se toma en cuenta á las Provincias 
Vascongadas. De aqui deducía yo que aquellos beneméritos 
elesiásticos pueden demandar judicialmente á las Dipu
taciones provinciales si no les entregan ésa cantidad, 
pues el Tesoro la ha dado; de modo que nada más entra
ño para mí que el haber oido á algunos Gobernadores ci
viles , principalmente á uno de Alava , que muchos indi
viduos del clero se quejaban de lo mal que se les atendía, 
llegando hasta pedir que se les pague como se paga en 
Castilla.

Hay m ás: el Emilio. Cardenal Arzobispo de Búrgos 
tuvo la fineza de darme una estadística curiosa que ha 
mandado formar, y que está impresa en 1864, la cual ex
presa el número de vecinos y de almas que contiene cada 
parroquia, con otros muchos detalles, siendo el total de 
parroquias del Arzobispado 4.180, de las cuales 750 son 
rurales, habiendo dedicado á su asistencia 4.532 minis
tros/para los cuales da el Tesoro 4.572.000 r s . ; resultan
do unos 3.000 rs. escasos para cada uno. Por manera que 
en toda España, excepto en las Provincias Vascongadas, 
corresponden 3.14 4 rs. á cada ministro, y á la provincia 
de Búrgos, que es la más inmediata á las Vascongadas,
3.000 rs. escasos. ¿Cómo se explica esto? ¿Cuál es la ra 
zón de lo que resulta respecto á las Provincias Vascon
gadas?

Nada está más léjos de miÚltimo que atacar esas Pro
vincias, ni particular, ni colectivamente; pero el Hecho es 
que empeñádo en sostener la exención absoluta de tribu
tos los que se arrogan la dirección de ellas, y digo que se 
arrogan, porque allí el censo electoral está muy limitado, 
y la voluntad pública muy mermada ; empeñados, digo, 
en no gravar á la propiedad, los ha colocado en el caso 
de discurrir y decir: «El pago del culto y clero es una 
obligación indeclinable; según el Concordato, la contri
bución territorial es, la garantía de este pago. Según la 
ley actual política, estamos obligados a satisfacer 8.555.000 
reales de contribución, y para repartirla nos vamos á ver 
en el caso de gravar al propietario, formar un estadísti
ca, acabándose la confusión y el monopolio; pues el mo
do de eludir todo esto, es que continúe el diezmo : este 
está abolido por una ley del Estado, pero no importa, 
eso no es obligatorio para nosotros^»

Ahora bien : en tóete, bueno ó m alo, es conveniente 
que haya un sistema, pero aquí, señores, no le hay; pues 
en unos pueblos se paga el diezmo por completo, pero 
hay quien lo ha resistido fundado en que está abolido y 
no lo paga , y llega la anomalía hasta el extremo de que 
esto cae de rechazo sobre el Tesoro deCastilla, porque ios 
partícipes legos viénen con sus expedientes de indemni
zación á que les pague el Tesoro , á quien nada abonan 
esas Provincias, y  ai efecto se emiten títulos de la Deuda 
consolidada , y esto no es ju sto , eso es un descuido nues
tro , y aun pudiera decirse, una inocentada. Sobre esto 
nada hay seguro; y es tan exacto, que al preguntarse al 
Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa qué mé
todo se seguía, la contestación era que generalmente se 
pagaba el diezmo, pero que algunos pueblos no querían.

Hay otra obligación que tienen las Provincias Vascon
gadas como todas las dem ás, y es el pago de los gastos 
locales; y como allí no hay contribución territorial ni 
e s tad ís tic a se  busca una solución que en último resul
tado viene á ser echar la carga á Juan pobre, de modo 
que el problema se resuelva siempre gravándole. El re 
curso qué allí se ha buscado, para cubrir los gastos pro
vinciales (no hablo de los municipales porque de este no 
tengo datos al efecto), ha sido el impuesto de consumos, 
que es contra fuero, impuesto de los más grandes y cuan
tiosos , porque precisamente recae sobre el pobre, libran
do así á la propiedad.

De las cuéntas que yo tengo de los gastos provinciales 
resulta que se invierte en ellos 24 millones ó algo más 
en las tres Provincias , y no diré yo que no se apliquen 
muy bien; pero sí que quien debia pagarlo era el rico que 
está desahogado, y no el pobre; y esto es ya muy antiguo, 
pues registrando todos ios servicios que han prestado á 
los Reyes de Castilla, he observado que nunca han hecho 
un reparto, sino que siempre han apelado á empréstitos, 
pagándolos gradualmente, de suerte que todavía están sa
tisfaciendo gastos de la guerra de la Independencia, y aun 
de la guerra civil, Sacándolo de los consumos, sin tocar 
para nada á la propiedad.

No es difícil, pues, decir cuál sistema, sería preferible, 
y si querrían mejor los clérigos tomar 4.500 ó 7.000 rea
les, seguti fuera el curato que desempeñaran, que unas 
cuantas fanegas de centeno ó de tales ó cuales legumbres, 
y si querrían los pueblos que se gravara con 12 rs. el vino 
que va de Castilla, lo cual ciertamente es muy digno de 
censura y muy impropio de la dignidad del país. Creo, por 
consiguiente, que seria mucho mejor que el pago del 
culto y clero de esas Provincias se hiciera como en las 
demás del reino , y de seguro quedarían más satisfechos. 
Y aquí me ocurre una observación, y es la dé que nos

otros pagamos 4.500 diiros para sostener el* Prelado de, 
aquella diócesis, sin que aquellas Provincias contribuyan 
con cosa alguna.

Me parece que he recomendado ya lo bastante, mi en
mienda, de la que el Senado, lo ijue estime, conve
niente ; pero debo entrar ahora á hablar algo de los fue
ros de las Provincias., Yq he, estudiado pop gfpp medita
ción estesasunto; y ruego á Jos Sres. Senadores naturales 

, deesas Provincias, que; en lo .que yo diga,np vean mas
que un excelente deseo. Preciso, es hablar algo de esto, 
porque si no, al cabo de cierto tiempo se dirá que todo el 
mundo estaba conformexno otro es el origen de los fue- 

, ros.Los Gobiernos, por el deseo de remover los obstáculos 
que se les presentén en el poder, dejan de resolver 
ciertas cuestiones; y no lo digo por el Gobierno actual, 
pero eso es lo cierto...

Con motivo del voto particular sobre el proyecto de 
las pensiones á las viudas de los convenidos de Yergara se 
hizo cierto ru ido , y á mí no me ha llamado la atención 
que la prensa lo juzgue de diyersa manera; pero en el pe
riódico La España ha aparecido una protesta á nombre 
de la Junta foralde la provincia de Alava, de la cual voy 
á hablar solo porque se. refiere á una provincia ó Junta 
foral. En ella se dice que la cuestión de: fueros es muy de
licada, y yo no creo que esto pueda tomarse en otro sen
tido que en el de que es frágil, y que examinándola mu
cho se la llevaría el viento.

La segunda proposición que se sienta es que libre é 
independiente, sin reconocer señor en lo temporal, la 
provincia de Alava hizo un contrato con Alfonso XI,' y se 
puso á su disposición; pero la Junta de Alava no puede 
olvidar lo que lá historia dice; no puede olvidar la figura 
de Alonso VIH de Castilla, el VeácedÓr de las Navas , que 
tomó por el rigor deTas armas la provincia de Álava/Yo 
haré una reseña histórica, siquiera sea á glandes trazos, 
para que se concluyan de Sostener los fueros en las si
nuosidades de la historia, queriéndolos presentar casi 
como de una manera mitológica. Lá provincia de Álava 
era muy exigua para detener la pujanza de Alonso JjlH, 
que llegó hasta Burdeos^ se intituló Sr. de Gascuña,ty  
conquistó sin resistencia á Guipúzcoa.

Desde los tiempos fabutosbs de lá historia, las provin
cias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, no han dejado l íe  
formar parte de la nación española. Hay algunos peque
ños intervalos en qiié sé han séparádó' dé. la * 'dominación 
común á consecuencia dé Casamientos ó testamentos de 
los Reyes, pero ha sido por corto tiempo , pues por otros 
enlaces, otros testamentos ó por el rigor de las armas 
quedár<Tn? sbiñéti^á^f C a s t i l l a . ^  ,

Otra declaración de la Junta de Alava es que está en 
posesión legal de sús fileros desde qúe se dio él decreto 
de 8 de Junio de 1844, que es úna declaración ejecutoria, 
que Confirma los fueros que la ley habia sancionado.

En esto hay dos faltas notabilísimas. Prim era, la mu
tilación sistemática con que Habla la Junta en su mani
fiesto ; trata del Convenio de Yergara, y dice que por él 
se propuso la confirmación, y omite la palabra mqdiñca- 
ci&n'. Y  si habla así de ufr documento coetáneo, mutilán
dolo de este modo, ¿qué se puede esperar cuándo l|ablá 
de cosas más antiguas ? Y, señores, el decreto de Junio de 
44 no tiene nada de dudoso; y sin em bargo, el modo de 
entenderlo que tiene la Junta de Alava no es segnéanién- 
te el más exacto.

Si se tratara de un artículo de un periódico , podría 
decirse que era un sueño , pero no creo que puedan es
tar soñando tpdos los habitantes dé una provincia, y no 
sé cómo se viene á decir á la faz de una nación uña cosa 
que no es exacta , y cómo se presentan hechos trastornan
do la historia , mutilando las expresiones de las leyes, 
comiéndose palabras qué son la clave dé la solución que 
se trata; y yo debo decir con la autoridad de lá razón, 
qde no se crea nada de lo que ha dichó la Junta de Alava.

El Sr. E G A Ñ A  : Sr. Presidente, pido, que sg tráte me
jo r á un país que pertenece á España, y que el Sr. Sán
chez Silva no tiene derecho á tratar de la manera que lo 
hace.

El Sr. SANCHEZ s i l v a : Yo estoy hablando con to
do el comedimiento que se merece este alto Cuerpo.

El Sr. Conde de inxjLÁ T Á Á líC A  V E G A IT A N : Con 
ninguno.

El Sr. BARHÓETÁ 7  ALBAMAR: Qué sé escriban 
ésas palabras. '

J El Sr. SÁ N C H EZ SIL V A  : No tengo inconveniente.
El Sr. SANTA CRUZ : Que se lea el artículo riel regla

mentó qué trata de las palabras que se han de escribir, 
y cómo y cuándo ha de hacerse eso.

Un Sr. Secretario leyó el art. 24 del reglamento.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Mi intención no puede ser 

lo que Ajuicio del Sr. Egaña y los Sres/Sena dores apare
ce; mi idea no es otra sino que siendo aquí el eje de la 
cuestión la palabra modificación, no puede ménos de ser 
justo el cargo que yo dirijo á la Junta dé Alava por ha
berla suprimido.

El Sr. e g a ñ a  : Pido la palabra para uña alusión per
sonal^ '■ 1 11'

El Sr. SANCHEZ SILVA: Lo que he dicho, y no pue
do ménos de repetir otra v ez , és qué sé lia mermado el 
sentido literal de las leyes, lo cual equivale á sorpren
der y extraviar al pueblo alavés, haciendo creer una cosa 
muy distinta de la realidad. La Junta de Alava, al hablar 
del art. 4 Va dél mencionado decreto , su prime la palabra 
modificación, que es la clave de la ley; pero no quiero 
continuar más en este análisis enojoso de un documento 
que está plagado de inexactitudes; pero téngase presente 
que al contradecir hechos erróneos se envuelva ofensa al
guna para nádie. Y aquí debo .decir una cosa, y es que la 
Junta de Alava no ha podido reunirse según fuero sin la 
asistencia del representante del Gobierno: si lo ha hecho 
ha obrado mal; yo no sé si así hab"á sido. Y no es que yo 
combata el que se haya dicho lo que haya.parecido con
veniente, sino el que no se haya hablado con exactitud.

La Junta concluye protestando, y no comprendo de 
qué ; y como una protesta se hace ante quien pueda po
ner enm ienda, yo supongo que viene á los poderes pú
blicos, que desde luego apreciarán la inexactitud de los 
antecedentes que en la protesta se citan.

Dejando ya á un lado la Junta de Alava, y ántes de de
mostrar al Senado lo que son los fueros^ quién los dió,

: por qué existen y para qué sierven, pues todo es menes
ter decirlo con imparcialidad, voy á hacer una reseña 
histórica para demostrar que esas provincias no han de
jado nunca de formar parte de la unidad española.

El documento más auténtico que yo he encontrado, 
son los votos hechos por el Conde de Castilla Fernan-Gon- 

: zalez el año 932 , en que distribuía las provincias de su 
dominación valiéndose de signos geográficos indelebles, 
de un modo imperativo y con la potestad soberana. En 
ellos hablaba de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, 
demarcándolas puntualmente por sus términos y linderos 
que no pueden tener alteración. Después de invocar el 
nombre de Dios, empezaba á determinar las diferentes 
regiones, y al llegar a Álava, Vizcaya y Guipúzcoa , en 
un latin bajo como en el de aquellos tiempos, las desig - 
naba de un modo que no da lugar á duda, para impo
nerles la contribución según sus producciones respecti
vas. Tenemos ya aquí una base de que partir , sin necesi
dad de apelar á la par.te mitológica ni á lo que dice algún 
otro au to r, no siendo exacto lo que dicen algunos escri-. 
tores vascongados antiguos de haber ganado la batalla 
de Arrigorriaga á Ordoño de Toledo. Eso es una fábula.

Es preciso tener presente que fastidiado Fernando VII 
por los litigios y querellas sobre maravedís de las Pro
vincias Vascongadas , se propuso concluir con los fueros 
si podía hacerlo legalmente, y queriendo apurar lo que 
habia en esta cuestión, dió encargo al Sr. D, Tomás Gon
zález, dignidad y Maestrescuela de la santa iglesia cate
dral de Patencia, Bibliotecario mayor de San Isidro, que 
se encargase de examinar todos los documentos relativos á 
este asunto. Se hizo así, y en ellos se ve que en el siglo X 
y principios del X I, el Conde de Castilla era Soberano 
de las tres Provincias Vascongadas, así como que en 1034 
Fernando I , Bey de Castilla, lo era también , y que á su 
fallecimiento en 4060 distribuyólas Provincias Vasconga
das entre sus hijos, dominando también en Alava y Gui
púzcoa en 4090 Alonso V, que fué el primer Señor de 
Vizcaya, cuyo señorío era un gran feudo que daban los 
Reyes á quienes tenían por conveniente.

Llegó luego el acontecimiento del que ya me he ocu
pado , en que Alonso VIII ganó á Alava y Guipúzcoa que 
habían estado en poder de Navarra cosa de 60 años , y 
esto mismo se puede ver en P. Mariana, efi lo que re 
fieren el Arzobispo D. Rodrigo, Moret y Garibay , que no 
creo que pueden ser recusables para los vascongados. Y 
tenemos además la historia del Bearne, que además de 
esto dice como llegó después D. Alonso VIII hasta Bur
deos; y aun se pudieran citar algunos otros éscri tores an
tiguos y modernos. Esto no lo ignora nádie más que los 
vascongados que quieren afectar esa ignorancia. Y desde 
entóneos hasta nuestros dias, no han dejado de pertene
cer Alava ni Guipúzcoa á la provincia de Castilla.

En la provincia de Álava habia una Cofradía que se 
llamaba de Arriaga, y era una especie de hermandad que 
tenia el derecho de behetría; habia dos clases de behe
trías : una de ellas se llamaba de mar á mar, la que con
sistía en el derecho extravagante de poder elegir Señores 
del linaje que tuvieran por conveniente , en el que no se 
trataba sino del señorío subalterno local inmediato, no 
de la gerarquía suprema. Esta Cofradía se pretende que 
capituló con Alonso XI. Es verdad que hubo esos capítu • 
los, pero de los cuadernos publicados por la Academia dé 
la Historia resulta que en las Cortes celebradas en Castilla 
en 4 34 5 hubo Diputados de la provincia de Alava, de don
de se ve que dependían evidentemente de la suprema ge
rarquía.

La ciudad de Vitoria, edificada en 14 81 por Sancho de 
Navarra, era Real aunque tenia un señor, cómo le habia" 
tenido la Cofradía de Arriaga, y lo mismo sucedía con

treyiñój. La historia pos enseña que la Cofradía de Ar
riaga tuvo por Sqgpr unas vepes al hijo del Rey, otras á 
los Sresv do L ara, otras á los de Vizcaya, y alguna hasta 
el S r. dé .Cameros, Eran libres, eran flancos; pero la su
prema inspección del Gobierno estaba enclavada enlla ju 
risdicción, de Castilla. No hay, pues, Éa$on que permita de
cir que trataba depoteaejaú potenGÍaf Además, de que esa 
Cofradía ñ° se componía sino de  unos cuantos nobles á 
quiénes ^  les.dió pon merced Jóflue tuyo á bien el mo- 
nprca, pues-4é los plebeyps se dijo que se les daría el fue
ro de las leyes; es decir, el derecho común.

„ Esta es la yerdad> Sres. Sepádores* y npfagrego más á 
ella en es^e puntó; y si el Sr., Presidente me lo permite, 

, en la sesión próxima continuaré la segunda parte de mi 
discurso.

El Sr. Ministro de la GUERRA: Señores, el Gobier
no, <jue habia reclamado el proyecto de ley concediendo 
pensión á las viudas y huérfanos de los convenidos en 
Yergara para estudiarlo /  Lo devuelve 4  este alio Cuerpo 
para los efectos oportunos.
( , Jgl Senado quedó enterado dé que la comisión sobre el 
proyecto * de ley declarando libres de derechos las cruces 
concedidas en  la ¿uerraídn Santo Domingo, había nom
brado Presidento aí Sr. D. Antonio González y Secretario 
al Sr. D. Martín Iria rte ; y de qué la relativa al proyecto 
de ley sobre pensión á Francisco Gombau, habia elegido 
respectivamente para lps mismos cargos al Sr. D. Fermín 
Ezpeleta y Secretario ai Str , Duque de Gor.

.Ocupando la tribuna, el Sr. Iriarte, leyó el dictámen 
relativo al proyecto de íey declarando libres de derechos, 
excepto el del tim bre, las cruces, concedidas por servi
mos prestados en 1& is¿i de Santo Domingo; y se anunció 
que se imprimií’ia. y repartiría M señalándose día para su 

. díscuéjoq.' J..' ' ' '  ’ '._ "  ̂ Z . *, ‘
Ef .$.r.’PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 

discusión del dictámeq de comisión naista autorizando á 
lá Diputáoiqn de Granada, paya contratar un empréstito 
con destino: á,carret%ráss; del de pension á varias viudas y 
huérfanos de Profesores fie Mediciha y Cirugía muertos 
del cólera ; del de capitalidad del cuarto distrito electoral

áe la provincia de Santander; del de adquisición por el 
róbi^rno.de la casa y éPrródc los Lujanes; del de con

cesión al Ministerio (fe Hacienda de un crédito extraordi
nario con destiño á fabricación de pólvora'; del d§ con
cesión de  varios suplementos de crédi to á los Ministerios 
de Gracia y Justicia y dé J a Guerra ; del de estableci
miento de la Guardia rural; del de pensión á t e  viudas y 
huérfanos de los convenidos en Vengara, y Continuación 
del debate pendiente.

Se levantaj la sesiqn.
E ra n ia |r j^aéq y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
RESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS

^ ^  • '• Extracto oficial de la sesion  celebrada, el dia  13 de Junio de 1854
‘ ! 

Abierta i- las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la a n te r te  ^ ,

El Sr. b e n e d i t o :  Siento no ver en el banco del Go
bierno al Sr. Ministro de Hacienda; pero debo hacer una 
preguntii, y  la mesa .tendrá la bondad de trasmitírsela.

El decreto de 417 de Noviembre de 4858 introdujo 
upa variación en la partida del arancel relativa a l arroz. 
Esta variación ha comenzado á dar los funestos resulta
dos qpe se tem ían, y que desde luego pronosticaron los 
productores nacionales. Ha llegado á Valencia una fragata 
cop 6.,500 bultos de este artículo procedente del Africa 
oriental, y se: esperan otras dos con igual cargamento. Es
to ha producido la alarma entre los agricultores de Valen^ 
cia y C astellónpues Ta inferioridad del precio del arroz 
extranjero es .ta l, que viene á causar la ruina de los pro
ductores nacionales.. En el año pasado, se presentaron 
al Gobierno dátos sobre la Tmposibilidad de sostener 
la competencia con el extranjero. El S r . Ministro pidió 
ipuestras y precios del arroz, que envió á Inglaterra p i
diendo informes á los Cónsules, y prometió, si los infor
mes confirmaban los. temores de los productores, d ictar 
alguna medida que. pudiese alejarlos. Tal medida no se 
ha adoptado; el expediente duerme en las oficinas, y los 
Diputados de Valencia y Castellón estamos dispuestos á 
apurar todos los meúio^ constitucionales para remediar 
el mal. Uno de estos medios, el primero, es preguntar 
al Sr. Ministro si está dispuesto á dictar alguna medida 
que ponga á cubierto los intereses de I r  producción na
cional que se lastiman con la concurrencia extranjera.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Pondré en conocí- 
miento del Sr. Ministro de Hacienda la; pregunta del séñor 
Benedito. : s

El Sr. f a z  : Deseo hacer una?pregúnta al Sr. Minis
tro de Fomento sobre el proyecto de colonización agríco
la y el relativa á riegos.

Sabe el Congreso que por la importancia de la coloni
zación agrícola, máxime en la época actua 1, se presentó 
hace dos años un proyecto acerca fiel cual recayó un dic
támen de comisión en que se proponían bases muy con
ducentes al objeto;. .

El Sr. Ministro de Fomento sabe también que se ha 
tratado de presentar un proyecto para subvencionar 

\ las obras de riego , y deseo que S. S. diga si piensa exa
minar concienzudamente estos puntos, y presentar lo 
más pronto posible las medidas convenientes para que la 
colonización agrícola se lleve á cabo, y las obras de rie
go reciban el impulso necesario.

El Sr. Ministro de FO M ENTO;: Importantísimos son 
los dos puntos sobre que ha versado la pregunta del se
ñor Paz. Si el Ministro de Fomentó no se ha ocupado aún 
de ellos, es por el poco tiempo que lleva en este puesto 
y por las exigencias de la política. Los dos proyectos de 
colonización y de obras de riego, así como el que está 
pendiente de resolución del Senado, y que comprende la 

i, legislación de aguas, serán objeto preferente de los estu
dios y actividad del Gobierno, y el fruto de estos estudios 

■ será presentado á las Cortes en la próxima legislatura.
El Sr. p a z  : No esperaba yo ménos de la ilustración 

i y celo del Sr. Ministro.
Proyecto de ley de imprenta.

Continuando la discusión del art. 4.° de este p ro y ec-v 
to, dijo

El Sr. CA TA LIN A .; Después del discurso brillantísi- 
! mo del Sr. Nocedal, parecerá temerario mí prqpósito^  ̂ de 
usar da la palabra ep contra del art. 1.° Confio, señores, 
sin embargo , que habéis de hallar disculpable mi con
ducta.

flan atacado la totalidad del proyecto oradores insig
nes. Han defendido ese proyectó cóñ gran talento los dig
nos individuos de la comisión y el Sr. Ministro de Fo
mento. Pero la doctrina conservadora no ha tenido aún 
una voz que salga del seno del periodismo para presen
tar los males qup va á producir el proyecto, que se dis
cute. Yo , pues;, vengo á emitir algunas consideraciones 
prácticas sobre este proyecto, emanadas de la doctrina 
moderada. .

Yo he venido á este asiento desde esa tribuna perio
dística: yo me honro de ejercer esa modesta profesión 
que han ilustrado Chateaubriand, Thiers, Guizot, Pache
co , Martínez de la Rosa y tantos otros ; pero si yo supie
ra que en mi periódico hábía una sola línea contraria á 
la sociedad y á la familia , romperia mi pluma. La prensa 
se equivoca, señores, es cierto; pero sus extravíos se 
rectifican por la prensa misma. Hace pocos años se levan
tó una tempestad horrible contra el poder del Pontífice y 
contra el Pontificado' mismo: se escribieron magníficos 
libros en favor del derecho, pero esos libros no podían 
andar en manos de todos; la prensa sensatá y conserva
dora tomó luego parte en el debate, y hoy ya es hasta 
de mal gusto negar la soberanía temporal del Pontífice. 
Se ha escrito un libro impío negando la divinidad de Je
sucristo : otros libros han aparecido demostrándola bri
llantemente , pero no han llegado á todas partés; solo la 
prensa sensata y conservadora ha venido á extender por 
todo el mundo la victoria de la verdad sobre el error.

Señores, es lamentable la exageración de los que creen 
que los Gobiernos han de ceder siempre á las exigencias 
de la prensa. Pero es otro lamentable error decir que el 
periodismo pervierte los sentimientos y la razón. Guando 
esto se dice , sobre todo desde las columnas de un pe
riódico , me recuerda á aquel maestro de escuela que 
bostezando y estirando los brazos decia á sus alumnos: 
«niños , esto no se hace.»

Legislar para la prensa ha sido empresa dificilísima.
; Apénas hay legislatura en que no se haya traído un pro
yecto ; sin embargo, estamos en los primeros pasos, y 
en vez de un proyecto á la altura de lo que se ha dicho 
y escrito sobre el asunto, el Gobierno trae un proyecto 
raquítico y pobre.

Sabido es que en materia de imprenta hay dos sis- 
j tem as: el de aquellos que sostienen la penalidad común 
I para la imprenta, y el de los que quieren leyes especia- 
: les para ella. El primero de estos sistemas no ha sido nun
ca ensayado ; puede , por tan to , decirse de él lo que se 

uiera; pero yo creo que conduce á la licencia absoluta 
ul martirio de la prensa. Entre los que quieren leyes 

para ella, están de un lado los partidarios del sistema re
presivo , y de otro los amigos del sistema preventivo.

De los bancos de la comisión y del Gobierno han sa
lido ideas que me prueban que no se ha entendido bien 
la teoría del sistema preventivo. SS. SS. creen que preve
nir es sinónimo de evitar; pero ciertamente no lo es ' el 
prevenir en absoluto es imposible; seria sujetar á los 
hombres á la inmovilidad política: la ley hace que no se 
vendan armas prohibidas; esta ley es preventiva; y sin 
embargo, no puede impedir que un hombre asesine á 
otro. H ay, pues, que adoptar la combinación de los dos 
elementos de prevención y represión. Pues b ie n : en la

' ley del Sr. Nocedal están mejor combinados que en la 
que ahora se nos presenta.

El Sr. Nocedal dice: «primero recogida; deapues pro
ceso ;» pero, el Gpbiqrjqo inyjerte los términos , y dice: 
«primero proceso y después secuestro.»

. . . Ahora bien : ¿será más, conveniente evite 1<̂ malos 
escritos, y,,splq Guando aparezcan , castigarlos ,iró será 
más con veniente aguardar sin prevenir para tener el gus
to de castigar?

Decia! el Sr. Ministro, de Fomentq: «cuando la ley No- 
(cedal denuncia, se viene á castigar un  delito no cometi
do.» S. S. debe tener presente, que cuando un escritor 
ppta por la denuncia, ya ha en viado’ los repartidores á 
distribuir ef número. Ásí, pues, nunca ha recaído denun
cia sobre un artículo que el público no haya Leído: el es
critor que opta por la denuncia ío hace repartir, sabiendo 
que la pena no na dé ser mayor.

El Sr. Ministro de Fomento nos concedió que habia 
en la sociedad española puntos indiscutibles : pues bien; 
ó se va á cumplir ó no este art. 4 .b; si se va á cumplir, los 
periódicos democráticos y absolutistas están- de más; si 
no se va á cumplir, estamos aquí perdiendo tiempo dis
cutiendo esta ley.

/  El Gobierno y la comisión dicen que han querido dar 
cumplimiento al art. 2.° constitucional que autoriza á los 
españoles para publicar sus ideas. Él Sr. Ministro de Es
tado , discutiendo un proyecto de ley que era impugna
do á título de ataque á la Constitución, decia: .el otro dia: 
«¿qreeis qué todos los artículos de la Constitución son ob
servables? Ahí tenéis el art. 2.# que condena la censura, 
y sin embargo, el Censor de novelas y eT de teatros son 
una'contradicción flagrante dé ese articuló fie la Consti
tución: »‘ ' v

Se dice con razón que el periodismo es un magisterio 
y u n  Tribunal. En efecto, es una Gátedrá donde se ense
ña de todo ; és un tribunal de casación universal que de
cide excathédra sobre Todo lo que hay de tejas abajo.

Pues bien: ¿conoce el Gobierno algún maestro ó Juez 
en España que ántes de entrar en el ejercicio de sus fun- 
cióheáho éste'óbfigádó á ju rar obediencia á  la Dinastía 
de Doña Tsabél H y respecto á la'religión católica /apos
tólica , romana? S i , pues, un periódico es maestro y es 
Juez, de áquHTébefia deducirse que todo periódico debe 
ser obligado á consignaran sus primeros números la pro
testa de nó combatir esos augustos intereses. ¿Habría un 
español qúe sé negase á hacer esta protesta? Y si lo habia 
¿podría dejársele ejercer ese magisterio y esas función és 
dé jüzgador? >

Establecido ya, que la prensa va á estar sujeta, no á 
recogida, sino á un secuestró; establecida la diferencia 
tribial de que no vamos á recibir en las redacciones ál 
escribiente del Fiscal, sino á ese Juez que en tales casos 
hará las"vecq£ de alguacil, ¿qué sucederá el dia en que se 
apruebe y ponga en práctica esta ley? Los periodistas ha- 
remos Cón el Jiiez el consabido contrato de los escritores 
culpables; Con el Gobierno prevaricador. Vamos á tener 
qpe pedir por Dios al Fiscal de imprenta que nos avise 
qué es lo que piensa denunciar. Es decir, que los mi
nisteriales serán los únicos periódicos que podrán publi
carse.

El Gobierno mantiene la recogida con el nombre de 
secuestro. A nosotros nos da lo mismo que nos recoja un 
Juez ó un Fiscal; pero el Gobierno no, porque no tendre
mos el derecho de decir que hemos sido recogidos, y el 
Gobierno se quita esa odiosidad de encima. Pero tengo que 
hacer una pregunta: el Gobierno, ¿es francamente ene
migo de la recogida? ¿Por qué recoge entonces todos los 
dias y se interpone , no ya entre el escritor y el público, 
sino entre el escritor y su propia pluma? Un Gobierno 
que de tal manera usa de-la ley Nocedal cuando la acusa 
de draconiana, ¿con qué derecho viene á hablarnos con
tra la recogida? Yo concibo que ese amor á la libertad de 
imprenta se tradujera en ej prescindimiento de esa ley.

El Sr. Ministro dé FO M E N T O : Es el cumplimiento de 
una obligación.

El Sr. G A T A L IN A : Obligación habrá en lo que toca 
á las Goáas indiscutibles; pero no en las cosas inocentes 
que se están recogiendo todos los dias.

Cónsie, pues, que este art. 4.*, derogatorio del 4.° de 
la ley Nocedal, no remedia los males que el Gobierno se 
proponía ev itar, ántes trae otros nuevos , empezando por 
dejar desamparada á la sociedad. Así no extrañe el Con
greso que yo, en nombre délas doctrinasnoderadas, vote 
contra él.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No voy á hacer un 
disculso, sino á rectificar un. hecho. íil Sr.. Catalina ha 
presentado este argumento : «si sois enemigos de la reco
gida, ¿por qué recogéis?» Respondo: porque el art. 4.' es 
preceptivo, y estamos en la obligación de cumplirlo. El 
Gobierno no ha dado al Fiscal de imprenta instrucciones 
sino para recoger aquello que hay obligación de recoger 
con arreglo al art. 4.°

El Sr. C A T A L IN A  : He dicho y puedo probar, que á 
tenor de las necesidades del dia se recogen artículos que 
no tienen nada que ver con los puntos cardinales com
prendidos en el art. 4.° de la ley vigente.

Él Sr. Ministro de FO M EN TO .: Sobre cuestiones de 
hecho, el Ministro, ni como particular ni como caballero, 
puede dar un mentís Lo que digo y repito es que él Go
bierno no ha dado instrucciones al Fiscal en este punto 
sino para recoger los artículos que preceptiva,mente se 
dispone sean recogidos en el art. 4.° de la ley.

El Sr. CHACON: Yo, en lugar del Sr. Catalina, ántes 
fie haber lanzado esa acusación grave, lo que hubiera he- 

; cho habría sido probarla. A las aseveraciones de S. S., 
j  contesto que es inexacto que se hayan recogido periódicos 
' por escritos que no estén comprendidos claramente en el 
; artículo 4.® de la ley de imprenta. Esos periódicos tenían 
derecho á pedir la denuncia, y cuando no lo han verifi
cado, cuando no la han pedido, es prueba deque el señor „ 

! Catalina no ha es estado exacto.
El Sr. C A T A L IN A  : Yo no venia dispuesto á entrar en 

discusión con el Fiscal de im prenta, pues no le he hecho 
j ninguna alusión , ni tengo para que: me dirijo al Gobier
no; pero ya que elSr. Ministro de Fomento se empeña en 

; que se le demuestre el hecho que he citado, diré que he- 
¡ mós tenido en la( mano á Las Novedades del 1.° de Mayo, 
que decia: «nos llamáis conspiradores; uno de losMinis- 

I tros, ¿no tomó participación directa en los sucesos que 
í prepararon el movimiento de 1854 ?» Esto no creo yo que 
i esté comprendido en el art, 4.° de la ley de im prenta, ni 
: que sea una cosa indiscutible.

Él Sr. Ministro de F O M E N T O : He dicho y repito, 
que el Gobierno no ha dado órdenes al Fiscal para que 

| recoja lo que no esté comprendido en el art. 4.® Si se 
t prueba que el Fiscal ha recogido artículos que no están 
en el art. 4 Ó comprendidos, el Gobierno $abrá lo que 
deba hacer. Yo /  como Ministro de Fomento , no tengo 
conocimiento especial de lo que pasa respecto de la pren
sa ; pero no creo que ese número haya sido recogido por 
eso: se le han dado instrucciones al Fiscal para que deje 
pasar todo lo que pueda afectar al amor propio ó á las 
personas de los Ministros de la Corona. No queremos que 
por nosotros , ni aun con justos motivos , sufra la menor 
contrariedad la libre emisión del pensamiento.

El Sr. CH A CO N : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Chacón tiene la palabra, 

pero para rectificar solamente, porque este incidente no 
puede continuar. S. S. como funcionario público respon
de ai Gobierno , y quien responde aquí es el Gobierno. 
Antes le he dado á S. S. la palabra para hacerse cargo de 
alusiones: ahora le advierto que es solo para rectificar.

 ̂ El Sr. C H A C O N : El Sr. Catalina ha sostenido que el 
número de 1 de Mayo fué recogido por una apreciación 
referente á un Sr. Ministro. Yo contesto á S. S. que 
ese número de Las Novedades no fué recogido. Ese pe
riódico no ha sido recogido tampoco ningún otro dia por 
lo que el Sr. Catalina dice , y desafio á este señor á que 
pruebe ío contrario. Eso es completamente inexacto.

El Sr. G O IG O ERRO TEA : Terminada, señores, la dis
cusión de la totalidad , el exámen que debemos hacer del 
proyecto es de un carácter más bien analítico que didác
tico. La comisión, como el Gobierno, desea que en esta 
legislatura quede aprobado este proyecto; desea mejorar 
las condiciones de la prensa, y por esta razón seré breve 
en mis razonamientos.

Ha comenzado el Sr. Catalina diciendo que respeta y 
ama el periodismo. Yo felicito á S. S. por los elogios que 
ha hecho de la prensa, tanto más cuanto que los escrito
res de cierta escuela hacen cada dia de ella las mayores 
censuras.

Creia yo que después de la vigorosa defensa,del señor 
Ministro de Fomento, no se insistiría en los argumentos 
que ha reproducido el Sr. Catalina. ¿Cómo he de conven
cer yo á S. S. de que el proyecto de ley que se discute 
obedece al sistema represivo, si no le han convencido 
tantos razonamientps elocuentes?

Voy, pues, á hacer una simple declaración de hechos, 
y la sinceridad del Sr. Catalina no podrá ménos de con
fesar que no puede decirse que la comisión haya mante
nido en el art. 1.° la prévia censura. Precisamente en la 
adición, estas disposiciones no se aplicarán á los periódicos 
políticos, éstá la expresión de nuestra doctrina. El Sr. Mi
nistro de la Gobernación dijo en la comisión que su pro
pósito era presentar un proyecto para la prensa políti
ca. El Sr. Ministro creia que debia haber dos leyes de 
im prenta: una para la prensa política, otra para los im
presos en general; y si el Gobierno no ha traído los dos 
en esta legislatura, ha sido por la premura del tiempo.

Conste, p u es , que esta reforma que se propone es 
únicamente para la prensa política, y por lo mismo no 
podíamos nosotros sostener el art. 4.® para los periódi
cos políticos.

Cuando el Gobierno traiga el complemento de su sis
tema, sabremos lo que se dispone respecto del lib ro : hoy 
sabemos de antemano que no entra en sus ideas ( y así lo

ha dicho el Sr; Ministro de Fomento) establecer lá cen
sura para el libro.

Al hablar el Sr. Catalina del sistema m isto, decia S. S. 
que por-esta ley el artículo denunciado no era recogido, 
sino después de haber tenido publicidad. Sujeta la prensa 
á las vergonzosas condiciones de la ley de 4 857, el escri
tor tiene^qué optar siempre por la recogida, porque de 

atados modos el secuestro se hace, y aunque absuelva el 
Tribunal, el artículo no se publica sino cuando la opor
tunidad ha pasado.

Ha habido una vez, sin embargo, un periódico, El 
Contemporáneo, que optó por la denuncia; ¿ y qué suce
dió ? Que~aun optando por la denuncia, no( pudo ver la 
luz pública hasta que fué absuelto.

Yo comprendo la prévia censura franca; lo que no com
prendo es un sistema como el de la ley de 1857, que está 
reñido con todos los principios de legislación. El carácter 
que distingue á los delitos de la palabra, hablada como 
escrita, es la publicidad. Si en un monólogo Uie atreviera 
yo á atacar todos los intereses sociales, ¿ se atrem ria ná- 
die á castigarlo ? Es evidente que no. Pues bieffT con la 
apelación al Tribunal que se concede al periodista, lo que 
se hace es continuar el secuestro y castigar luego la in 
tención, el pensamiento, no el delito.

Cómo el Sr Catalina no ha dado grandes proporciones 
á la especialidad de los delitos de imprenta, nada diré so
bre este punto, y voy, para concluir, á decir algo acerca 
del anuncio de S. S. de que el Juez de im prenté va á ca
recer de respetabilidad. Señores , para ser Jurado se pa
garán de 4 á 6.000 rs. de contribución; ese Magistrado 
va á presidir un Jurado de esta especie; tendrá, además, 
l i  categoría de Presidente de Sala, y no puede decirse qua 
carezca de respetabilidad un funcionario de esta clase.

El Sr. C A T A L IN A : El Sr. Goicoerrotea ha repetido 
las razones que hemos oido en pro del proyecto, y dice 
que no es exacto que el escritor que opta por la denun
cia vaya á los Tribunales después de publicado el artícu
lo. S. S. nos ha hablado de cómo El Contemporáneo pidió 
una vez la denuncia y fué absuelto. Yo digo que si hu - 
bierá sido condenado, habría tenido derecho de acudir 
al Tribunal Supremo en caso de que su escrito no hubie
se tenido publicidad,
. Yo , señores , me siento extrañando la santa indigna
ción del Sr. Goicoerrotea y sus amigos contra la ley de 
Nocedal , cuando S. S. y sus amigos se han encontrado 
también con esta ley, que hasta la han hallado los secre
tos resortes, y hasta el Sr. Posada Herrera le halló el ar- 

del sentido común que le sirvió para que no optá
semos entré la recogida y la denuncié. ~

El Sr. C A M PO Y  : En 1857 correspondí á la comisión 
de imprenta y voté la ley del Sr. Nocedal, y no tengo 
que retirar nada de lo que entonces manifesté: conservo 
las mismas opiniones. El artículo de la Consitucion da á 
los españoles el derecho de emitir sus ideas sin prévia 
censura. Entonces creia yo que en la ley Nocedal no se 
infringió Ja Constitución, y ahora diré que creo que con 
el proyecto que se discute la Constitución quedará in 
fringida.

En 1857 todos los individuos de la comisión creíamos 
que no debia haber leyes de imprenta; que la imprenta 
debía regirse por la legalidad común. Pero el Gobierno 
dijo que necesitaba aquella ley para gobernar, y entonces 
la comisión, no como ley perm anente, sino como ley de 
circunstancias, presentó el dictámen sobre ella. Antes que 
se discutiera, presentó el Gobierno otro proyecto pidien
do autorización para plantear el primero. Se resolvió que 
la comisión misma diese dictámen sobre este otro pro
yecto , y la comisión autorizó al Gobierno para lo que 
pedia. ^

Así el Congreso no hizo más que suspender por una 
ley de circunstancias el art. 2.® de la Constitución en 
virtud del art. 8.° de la Constitución misma.

Ahora b ien : habiéndose dado aquella lev como ley de 
circunstancias y con la condición de discutirla por los 
trámites de reglamento , esa ley ya no existe , Por eso to
dos los Gobiernos, desde 4*57 hasta el d i a , han infringi
do la Constitución, no trayendo aquí á discusión el pro
yecto, y usando entre tanto una ley que ya no tenia n in 
gún valor.

Voy á hablar algo de eso de que tanto se viene hablan
do estos dias: del sistema preventivo y del sistema re 
presivo. He dicho al principio que tengo las mismas opi
niones hoy que en 1857. Yo sostuve entonces el sistema 
represivo : dije que el art. 2.° de la Coastitucion condena
ba la prévia censura , y que era necesario cumplirle , y  
dar las leyes en consonancia con el sistema qué es tablecía.

El Gobierno actual establece también el sistema de re¿ 
presión; pero lo establece de tal manera, que falta á la 
Constitución del Estado, pues en el art. i.°queda la o ré- 
via recogida. En el art. 4.° de la ley de 1857 dice, que todo 
impreso donde se cometan ciertos delitos será recogido; y 
el Gobierno viene exceptuando de esto los oeriódi'cos po
líticos. Queda, pues, para los demás la prévia censura.'

Pero/señores, si no tenemos ley de imprenta , ¿qué se 
va á hacer aquí? Estos nuevos artículos se refieren á una 
ley que no existe.

No conozco ningún país en que la impreoYa sea juz
gada por Tribunales especiales; en todas partes la veo 
juzgada por los Tribunales comunes. En Inglaterra la juz
ga el Juradj), pero es porque allí el Jurado es el TribunaL 
común. Señores, en España existe el jurado : la regla 4“j 
de la ley provisional para la aplicación del Código ,°¿qné 
establece mas que un jurado? Pero el jurado que por os- 
te proyectóse establece, no es el qpnvenicMo. Sn ese du
rado popular , ¿qué resultará de la insaculación que a.quí 
se determina, no obstante lo enemigos que nos hornos 

; mostrado de insaculaciones? Que la condena n  la solución 
dependerán del color de los Jurados que la suerte designe. 
Si el Jurado es de la misma opinión política que e’í perió
dico denunciado , le absolverá; si es de opinión contraria 

Je condenará. Tal será la consecuencia infalible, y  así de- 
jais á la suerte la condenación ó absolución de los delitos

El Sr. M A R IG H A L A R : Pedí la palabra al concluir el 
discurso el Sr. Aparisi sobre la totalidad. Entonces hu 
biera hablado de buena gana; pero debia hacerlo con más 
autoridad que yo la comisión.

EL Sr. Aparici nos preguntaba: ¿qué os mueve á traer 
ese proyecto? S. S. se remontaba á toda clase de esferas y  
no encontraba contestación. ¿Será, decia, eso que Ilamais 
opinión pública, reina del mundo? No quiero ser súbdito 
de esa re in a ; mi reina es la verdad. Yo voy á proclamar
me también vasallo de la verdad para ir en compañía de 
S. S. ¡La verdad! ¿Y qué es la verdad? ¿Y cuál es la ver
dad? Apurado se veria S. S. para contestar si no contes
tase «la verdad es Dios.»

Pero ¿qué es la verdad en lo humano? La que se de
muestra por medio de los criterios. Veamos qué criterios 
hay que seguir.

El de evidencia no se puede traer á colación; el sen
timiento íntimo es diverso entre las personas ; el ¡sentido 
común no basta: hay que buscar el criterio de autori
dad. Pues b ien ; en estas materias el criterio do autori
dad es la Constitución del Estado.

La verdad constitucional es que los españoles pueden 
publicar libremente sus ideas sin prévia censura, con su
jeción á las leyes. ¿Qué ha sido , qué es, qué puede ser 
este derecho?

Nos ha dicho el Sr. Catalina que la cuestión e r a : p ri
mero, si debia haber ó no legislación especial de im pren
ta, y que después de decidir que eran necesarias leyes, 
entraban en pugna los dos principios de prevención v 
represión.

Estos dos sistemas, ¿en qué punto podrán unirse? En 
aquel en que bifurcan. Señores, toda limitación es una 
restricción: no puede haber ley que no tepga una. limita
ción por objeto: por consiguiente, toda ley de Im prenta 
se traduce en censura. La ley tiene que ejecutarse, y para 
ejecutarla, hay que censurar el escrito. Ahora b ie n : la 
cuestión es si esta censura ha de ser prévia ó  posterior. 
Toda censura prévia está prohibida por la Constitución*. 
Es, pues, preciso que sea posterior, y esta es la única po
sible.

El Si*. Campoy ha tratado de la regla 45 para la apli
cación del Código , y dice que viene á establecer el Jura
do. Yo creo que en nada se parece esta institución á esa 
regla.

El Sr. Nocedal nos ha confesado que en solo una oca
sión su ley fué rectamente entendida y aplicada , y esto 
fué cuando S. S. era Ministro. Al oir á D. Cándido Noce
dal decir esto, se me figuraba ver á S. S. al oido de los 
Jueces, como la cándida paloma inspiraba á Santa Tere
sa. E ra , pues, su ley ta l , que los Jueces necesitaban las 
inspiraciones de S. S. para entenderla, y dejaron de en
tenderla cuando dejaron de recibir la inspiración de S. S.

El Sr. C A T A L IN A : Pido la palabra para poner sobre 
la mesa los números recogidos de Las Novedades á  que 
ántes me he referido.

El Sr. CHACON : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Retortillo): No hay pala

bra ; esos números quedarán sobre la mesa.
Leido de nuevo el artículo y puesto á votación se p i

dió por suficiente número de Sres. Diputados que fuera 
nominal, y se verificó así, resultando aprobado por 448 
votos contra 10, en esta forma:

Señores que dijeron si.
Zabalburu.—Conde de Campomanes.—-Modet.—Ulloa.- 

Rivero Cidraque. — Barca.— López Roberts.— Goicoer
rotea (D. Ramón).—García Gómez.—Campo.—López Do
mínguez.—Torre ( D. Luis de la ).—Campoamor.—García 
Lomas.—Moreno ( D. Antonio Angel).—Moreno López.— 
Vassatlo.— Quintana.— Puente y Apezechea.—Manzane- 
do.—Prats y Soler.—Calderón (D. Pedro).—Benedito.— 
Magáz.— López Francos.— Alvarez Bugallal.— Figueroa 
( D. José Lorenzo).—Marqués de San Cárlos.—Bayarri.—
Nuñez Arenas.—Orovio.—García Sancho—Caballero.*__
Ródenas,—Ribo.— Alvareda. — Mendéz Vigo (D. Jacobo). 
Marqués de Portugalete.—Ruiz Pastor.—B ernar,— Cap-



depon.— García (D. Diego).—Rute.— Hernández fü: ‘JtfS- 
tp).— Barón de Córtes.---Arnau. — Fernandez* Negreta —  
Echarri.—Marichalar.— Malats. —  Somoza.¡—  Panchón;.—  
BarbadilLo.—Aguirre de Tejada.— Casado y "Sánchez'.—  
Rodríguez Sánchez.— Heredia.-r Caña. — González (Don 
patricio) — N.egre.—dJhagon.— Romero y Robledo.— Au
nóles.— Lafuente.—Estrada.—Conde de Ezpeleta. —  Viz
conde de Manzanera.— . Vizconde del Cerro. —̂ Alvarez 
Lorerizana.— Escario. — ÍJztariz.—  Barreiro. —  O’Donnell 
(D. Cárlos).—Marqués de la Torrecilla.— Marqués* de, las 
Torres.— Marqués de Aranda.— Tenorio.^-rRuiz Tagle.—  
Perez Zamora.— Gener — Terrero. — García Miranda.—  
Pardo Montenegro.— Gines de la Fuente.—  Borrajo. — 
Santa Cruz y Mugica.—Bedmar.— Falces.— Glavijo (Don 
A ngel).— Alvarado.— Conde de Pallares. —  Moret.— Pi
fian.—  Arias Ravanal. —  Concha Castañeda. Chacón.—

. Febrer de la Torre.— Camacho.-r-Cápua.— Conde de Val- 
delagrana.— Massa.—  Arenal.— Suarez Cantón.— Saavedra 
Sien eses. — De Pedro.— Posada Herrera.— Marqués de la 
Vega de Ármijo.— Ochoa. —  Riquelme.— Zorrilla.— Bote
lla. —  Medina.—  Cavero. —  Serrano y  Serrano. — Gual.—  
Santonp. — Bañuelos.— Diaz Argüelles.— López de A ya- 
la.— Escudero y Azara.— Gasset Artime.— Pastar y Mase- 
da.— Ramírez.— Rivero (D. José Vicente).— López Balles
teros (D. Rafaél).— Suarez laclan.— Soro.— Ory.—  Rome
r a  Ortiz.— Valero y Soto.r— Beruete.— Reirioso.—  Pimen- 
teL—Santillan.— Marqués de San Isidro.— tásala.—Osorio 
y  Orense,—  Ojero. —  Herrero. —  yinyal. —  Saenz de Lle
ra.— Conde de Vilches.— Marques de Someruelos.-^Bona- 
fós.— Villanueva.— León y Medina.— Elduayen,— Sr. Vi
cepresidente Retortillo.

Total, 148.
Señores que dijeron n o:
Moyano.— Garrido.— Aparisi y Guijarro.— Trúpita.— 

Catalina.— Torres Valderrama. —  Herreros. —  Garvia. —  
Nocedal.— Arias (D. Antonio de Jesús).

Total, 4 0.'
En seguida se leyó el art. 2.°, y dijó
El Sr. CHACON: Pido la palabra en pro.

.. El Sr, V ICEPRESID EN TE (Retortillo): No puedo 
concederla á S. S. miéntras tío haya otro Sr. Diputado 
que la pida en contra.

Él Sr. CHACON : Pido la palabra en contra.
El Sr. V ICEPRESID EN TE (Retortillo): Lá tiene V. S.
El Sr. CHACON: Señores, no encuentro en ese ar

tículo nada que censurar. Sin embargo, he pedido la pa
labra en contra, porque necesito dar explicaciones acer
ca de un hecho que ántes se ha mencionado a^uí, y  áó- 
bre el cual no he podido hablar, bien porque el regla
mento me lo prohibía, bien porqtfe el Sr. Préáídente tíre 
lo prohíbe. .
• Se ha sostenido aquí ántes que yo, como Fisríát de ifri- 
prentaü...

 El Sr. tricEPRESiDEN^TE (RetórtílJo): S r; Diputado
estamos en la discusión del art. 2‘*

El Sr. CHACON: Sr. Presidente, estoy dentro dé lá 
discusión del art. i ° ,  y yo puedo usar de la palabra en 
ese sentido.

El Sr. V ICEPRESID EN TE (Retortillo): S. S. pri'edé 
usar de la paiabra en contra del art. 2 .°; péro, rió usarla 
para rectificar hechos anteriores qtíé pcrtéhecéiv á lá dis
cusión de un artículo aprobado.

El Sr. CHACON : Pues bien; yo necesito haber esté ra
zonamiento como uña base, como un fundamento para 
ir á parar á los argumentos que tengo qtíé hacéí* éh éóntrá 
del artículo de la ley. Por lo tanto, mé parece dtíé estoy 
en mi derecho buscando los argumentos que terigó poí* 
conveniente, y  los razonamientos que consideré más opor
tunos para ir á parar á la impugnación del artículo.

El Sr. RUIZ PASTOR : Pido la palabra en contra.
El Sr. CHACON: Digo, pues, hablando en contra del 

artículo, que se ha sostenido, que s é }ha dicho , qué yo, 
como Fiscal de imprenta, habia recogido Las Novedades por 
una cosa que no era recogiblecón arféglo á la ley.....

El Sr. VICEPRESID EN TE (Retortillo): Sr. Chacón, 
ruego á S. S. se limite á hablar en contra del artículo, 
porque si no haré respetar el reglamento.

El Sr. CHACON: Sr. Presidente, V. S. hará respetar 
el reglamento; pero yo haré respetar también mi derecho.

El Sr. VICEPRESID EN TE (Retortillo): S. S. no tieáe 
derecho más que para hablar en contra del artículo1; pero 
no para votar sobre hechos anteriores.

i , El Sr. CHACON: Pues en contra del artículo estoy 
hablando.

El Sr. VICEPRESID EN TE ( Retortillo): S. S. no hace 
eso. Hablar de la denuncia de Las Novedades no es hablar 
en contra del art. 2 .°

El Sr. CHACON: Pues yC necesito dar algunas expli
caciones sobre un hecho de que aquí se ha hecho mé
rito.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Retortillo} ;  Pues yo no 
puedo permitírselo á S. S.

El Sr. CHACON: Entonces yo pido, en uso de mi 
derecho, que se consulte al Congreso si se me deja hablar 
ó no.

El Sr. V ICEPRESID EN TE (Rétórtillo): El Presidente 
tiene el deber de cumplir y hacer cumplir el reglamento, 
y no tiene necesidad de consultar al Congreso lo que está 
dentro de sus atribucioues. (Muestras de aprobación.)

El Sr. CHACON: Sr. Presidente, yo podría comenzar 
hablando en corrira del artículo: yo podría hablar en con
tra del artículo más ó m énos, y después, como un inci
dente, venir á parar al hecho de que quiero ocuparme. 
Eso podría hacerlo, y  S. S. no podría negármelo.

Aquí se ha sentado ese hecho, aquí se ha afirmado, 
diciendo que se presentaban én la mesa Unos documen
tos....

El Sr. VICEPRESID EN TE (Retortillo) : Sr. .Dlpuíactó, 
ya he dicho á S. S. que no puedo consentirle que conti
núe en ese terreno.

El Sr. CHACON: Sr. Presidente, estoy explicando^ 
estoy manifestando la razón que tengo para hablar én 
contra del artículo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  [Refortiljo): 8: S. podría 
buscar otra ocasión para sincerarse de los cargos qué 
orée le han dirigido; .

El Sr. CHACON • A mí me parece está la mas opor
tuna. Voy á hablar én  contra del artículo , y necesito 
decir por qué; y para eso necesito explicarm e, porque 
si no parecerá que no tengo razón ál insistir tanto en 
querer hablar en contra.
, El Sr. V ICEPRESID EN TE (Retortillo): Hable S. S. 

cuanto guste en contra del artículo.
É fS r. cHAGON: Én fin, Sr. Presidente, puesto que 

se ha permitido aquí una agresión contra m í, y puesto 
que no se permite la defensa, renunció la palabra; pero 
yo protesto: en primer lugar, contra esa manera conque 
so me prohíbe hablar, y en segundo, protesto y declaro:

que de m
como comprobación dé uri hecho áfirmádo poh el Sr. Cá- 
talina, no resulta lo que quiere él Sr. Cátáliiiá qué re
sulté , esto e s , que fué reCógido él périódicó.

El Sr: VYCEPREáltíEÑ TE (Rétóbtiifo): (M etí, SR Di
putado, órden. v .

El Sr. 9AKCA: La coriiisibri, eri vista dé dtíé él1 Señor 
Chacón tío ha impugtíádó el artículo, tíáda tiétíé qtíe 
decir.

El Sr. CHACON: Voy á decir por qué rió he iitípúg- 
nado el artículo. El Sr. Barca dice qtíé y ó, rio hé írjípug- 
tíado el artículo, y  qué lá comisión, éíí viStá dé qué no 
le he impugnado, nada tiene que decir. Yo .rió He utíjptijf- 
nado el artículo, pórqtíé él S í. Presidérité rió mé Há per
mitido impugnarlo.

El Sr. XnCÉ^tUBStaiíífVÉ  (RétórtUló): Yó HS dado á 
S. S. toda íá libertad ¡josible páTá hablar étt contra del 
artículo.

El Sr. CfíiÍ'<JdN: Eso estaba haciendo , péró S. S. no 
mé ha permitido continuar.

El Sr. ^ C l^ R É S Íp ÍE » ^ É  (RétbrtillbJ: Qitódá téíniíl- 
nádo' éste incidente. Tiene lá palabra éñ cótitíá' ét señSr 
Rtíiz Pastor.

El Sr. r u i z  PA STO R: Ha.bia pedido'ía páldtiíá pór- 
que átíSeúte dél CóngréSo miéntías se há vQiitiíádó aquí 
un incidente que no hé cridó, me proriónia, íriás bjeh qúé 
hácér árgtínás observaciones sóbre él art'ícülo, dáí ehte'dá 
en el debate al Sr. Chaéqn, qtíé Jiábiá pedido íá pal ábra. 
Este eré íñi objetó, al páblár eri cohtíá; él qué eí SÍ. Chá- 
cón hablase én pro. El Éptígréso óoiripíéride fá iritéri'cíóh 
qtíé yo hé tériidó.
. El Sr. T ^íti^áÉ^ífD ¿N T E ( RéíqrtííLq): V. S. ^uede 
usar de la palábrá para hábláí eri córitra; sí rió, púfecfe 
V. S. renunciarla.

El Sr. H triE ^ ^ S T b á  : Lá retíiihció,
Ef Sr. éÜ E& TÁ : Él Congreso acaba de háiéer una vo

tación nom inal, que sin duda Seéa ía Úriicá qué rébaíg'a 
sobré todo él1 píoyect-o, Ib cuál parece ¡ndi'caí ^ué el á r- ' 
tículo f.° és el capital dé la le y ; puéS yo preteñd'O , sin 
embargó, demostrar que ert ése artícüto rió Sé dice nada, 
y qué la importatíciá de ía ley éSÍá éii loa ártféútóS £*
y 4.°

„ ¿Creeréis, Síéá;.Dipütádos^.qtíé habéis yófádp lá̂ éájL- 
píeSiotí dé íá réco^lííá? Pío; áquf h á ' habido uriá, felfea 
dtscásibri sóbré él áistéiñá íépréSivóf ^  él prSyéritívó; 
fiero rii la yecóglda és déí stótémf preVeñtVvo  ̂ ni lo 4ue 
hoy propone fá cdirilsfÓri eá íel sistéitíá íep'résívo.

Háy qtíé éoñsiíéíáf fá! récbgííá téáyeñííq á cpnjibf- 
miento del Congreso un acto qpe. no está genÓifáMprifé 
iriás qué ál áicánbé á é  íós PeHodisfaS' v de'tós Fíáéqjes, 
qué áóÁ los qrié pór nébeáíááá tlérieri4 (póe1 ésftitnáir 
la ley. t f  ̂  ̂ _ ,’ v . ' /

Lá rééogfdá, áerfó^és, rio eá una tó*éyenciori  ̂p $ a  
rio sé cptííetá dn áéfitó, y és la prÓLmíción áét escribir srn 
licencia dél0;p{biéítí'm e| él sistéma próht^rifvQ' ábfólóló; 
ségiiri él Sf$ltériiá\ác^uál^¿h1;é vtóétíté, tifííó' iriipreáq, ájntés 
de qtíé riádié pueda.terier cónOci^iériló de éi}siétícíá, 
Sé óóúiVmíéfá ofiéiaíiuérité af . Éisca  ̂ d^ .nn¿)%nta‘ ¿Paía  
qué áé .riábe esto?  ̂Para qué él' f  ísbal détéímitre ál pq^dé 
ó no pó’blléáfeé; fá Áütóridád, pués, eiairiiná él impeesó 
y ve si en él se trata, una cuestión de las comprendida^ 
en él árt. 4.° de lá le y ; es decir, dé láS qtíé rió pueden 
Ser objeto dé discusión, con arféglo á éStá ley ántes de 
dar stí péímisó para que circule.
^  Pues bien: aquí se ha dicho qué la Autoridad focogé 
escritos que no tratan de estas cosas: yo rio sé si ésto será 
ó no será cierto; pero lo que sí digo eá qtíé cóñ este argu
mentó sé há matado el sistéma de récogidás, y eStó , rió 
por él abusó que se hácia de ellas, porque de todo sé ptíé- 
dé abusar, sino porque su abusó es él uso legítimo dé la 
ley. Se lé da á un escritor á optar entre la recogida y lá 
denuncia por un ártíéuló eñ que rió sé toca tí ésas cuestio 
nes indiscutibles, y el escritor opta por ía denütícia; pero, 
sin embargó, ía Autoridad á las 48 horás quemáél perió
dico, sin qué sea responsable de nada.

Pero hay m ás: la recogida es un arma terrible en íá's 
oposiciones. La récogida se intima al periódico por una 
orden , y el periodista sabe qué puede hacerse récoger 
cuantas veces quiera. Manda, pues, un número al Fiscal 
sabiendo' que ha dé recogerle: no tira más f  luego cuan
do viene la órderi que el periódico no circula , pone en 
lugar del artículo que da márgen á ella el anuncio pom
poso de lá recogida, y  luego debajo un sriéltó, que dice: 
¿por qué no se podrá hablar de fulano? ¿Qué sucedé con 
esto? que todo el mundo piensa que por hablar de aqué
lla persona se ha recogido él periódico. Es débir, qtíe la 
recogida hace más daño al-Gobiernó que á la imprenta 
misma.

Queda, pues, ía apreciación de esto, según ía ley vigen
te , a! juicio del Fiscal. ¿Qué sustituye el proyecto actual 
á esto que hoy existe? En la ley actual la recogidá sé 
acuerda con tales ó cuales condiciones y para tales deli
tos; hoy lo que se hace es decir que los comprendidos etí 
el art. 4.* rio son delitos de imprenta ;  itó ^ q r ii ta , ptíes, 
la recogida, sirio ef delito especial de imprenta. ¿Se há su
primido la recogida? No; queda laprohibiciori dé diáéutir 
ciertas cosas bajo el amparo de lá ley dé imprerria. Yo rió 
entiendo que pueda explicarse de otro modo la subroga
ción que se hace én el art. 3.°, diéiendo r « no» son délifós* 
especiales de imprenta...»

El objeto de la enmienda es cortar esté mal. En ella 
se pide que se limite á un solo artículo ía disposición que 
contiene los 3.° y 4.° de la ley, y qué se diga: «Los detí- 
tós dé cálrim’riia ó injuria qué se cometari'pbr medió1 de 
la imprenta contra partiéülares ó cón relación á la vida 
privada de Io¡s funciotíários públicos , serAtí persé^idóá  
y éastigados en íoS Tribunales córripétéritéscóri arréglo; 
á fas leyéá áel derecho común y á las diá^osiciónes qel 
Código périáí, sin qué respecto á ellos púédarí tener apli
cación alguna las de esta ley. » f s

Es d ecir, que se suprime todo lo que rió se refiere ca
lumnia .é injuria de particülárés. No seria copiado én éíla 
ririá réaciridáclóri é[úé ha^..érifos^artíétftb^ no com
prendo cjué haya nécésidad aé déíiriir la irijtífía y íá c á -  
lumnia cuándo sé dicé que hatí dé Juzgarse estes délitóá 
por él Código periát, y en éste sé háliátí definidas lá ití« 
júria y la calumnia. Los Triburialés sábéri perfeefámerité 
lo que es injuria y caluírinia, y rio h áf párá qué fepé* 
tí rseí ó. '

En cuáritó á la parte qtíe suprimió', émpeWre pór débir 
que en el caso é,° aélart, á.° , se ajeé:  ̂ s

¿exto. «Los qué se co'metanyri impresps ápe no, áeatí 
periódicos políticos de los que define..el tri* dé fáyley 
vigente, y  lps güé constituyan complicidad étí délitoá de 
otra naturaleza.» ;  ̂ .

Yo fiéseó saber en qpé .se ^fúndá; osla excépcmp 
qjié se háq^de exceptuar los péripdjccé^ caéritífic^ h t^ a -  
ríós &c., dél Smparo de la ley de impréritá ? ¿ Acaso sotí

iqas peligro^ps' para Ta sociédad lo rd é m ó f éómétídós é!T 
éstos périddféos f  Sé didé qtíé ©stós périddi(ms no tiérién1 
depsitój^^ésriiértó:^^pór ééó ho sériüéáétí dár eri ésos pé- 
m m k  tíéticiarpdHtiba^ pérb; qué ári délingtíén lio ’ 
Hán dé i f  ál mMtíó Tribtrtiál qtíé loé périódtóós pólí- 
ttcfdst ■■ . »- '

él prfetríá dé lá préri- 
s t  derM ádrid,f Hay* teM ?  • ‘étí ‘rittétótk qrié éririróvín-
ciás hávttíribfífié ^riódibosdé iritértísés tdátérialéé, y eé- 
tbárid t e é i í  gát^hm rnirigttííáíy festáti á mefeéd dé ló dtíe 
quiefá Háder dé élfóg tín Alcaldé: é é  estó irife dá^jémplós 
á millares la iJnfpu(^dtí;(eI*déTíg<), eririóñ-'
dé áé riiiblldatt dÓspéHÓdid^ títíó pr(riégidó póf lá Auto- 
ridá^ y ótró tío ; ptíéri áiémpfe qúé en é m  sé háblá dél 
ferbo-cáriril dél páís, se féCogé; dé tal módó, (füé hace ttíés 
meses que no se ha publicado un solo número sin que se 
recógiferá. ^

Yó fió comprendo támpóco , señores , qué sé éxééptúen 
dél1 á1ñí)áró dé ésta léy lóé démós éotiiéítidós üoñtrá la Ré- 
ligióh y lá Monarqüíá , y  rio sé éxóéptüáñ ló  ̂ cóúiétidos 
contra la Constitución. En una disdiiifóri áfiférior sé dió 
ftf razoil dé estó ; yo voy á repródtíeir a'gtíéilá discusión, 
y sientó qtíé rió pueda ásferir éITSK mhiátfo dé Iá Gobér- 
tíátíibri riáfa qtíé é^plánára Tas itíéáá 'tiftié en .éllá5 étbu^o 
Siéridó itidívídUU dé la cótúifeíoíi que présétító áquél pró- 
yéctó: .

S é deciá entóriéés giíé' tíri ré^uéríá tírérioá áiriparb lá 
Córoriá 4üé loS páMtíáaréS, f  qué tíÓ  bócftá tíegársé míe 
fueran á los THmiüáleár ó^dinéYioé á ésta iris*
tiVtíci'óri , étíátídó sé lléVábári' á éltóá lá íhjuriá y lá éalum- 
niá éóntrá1 párti6ülá,rés;

Péfó, sefiófes, nó es lá ^Távedad del defitó Iá qtíé háce 
gtíé lá injuria y  lá éál u mttVa cohtra partí bulares fáyari ál 
Tribfiftal: Órdftíáfió: Vari pofqtí'é^^Tó¥.délitd^éóMra los par
ticulares nacen de una acción civil en que la sofeiédád> no 
tíétté interés ninguno. P-tfé?-bifefif; á& w S ff  Afií éste casp, 
¿ptíédé débifsé grié lóédéiffióS Contra Iá MoriárqWiá éstári 
étí él mísmó cásó?? N ó; pof Cotí^igtíiérifé río há^ él ca- 
so dé páridádqüé Sütíoñi'á él Sr. MiriTst'rb dé lá Gobér- 
náCtótíV

Ttíktíbféri d ^ iá 1- S;'-S..'qile' ' ctíÍEll&ófe'. éorÉftméi-' dé íñf-
prentá rió erári féáies;' qué nri hábia eri enóéipíá qué una 
tétídericfá ál deítíó, y que córisxgirierite' había ériélIóS 
Utíá ápréciacfótt' qtíé tío podiá hacer eí Tribúriál órdiriáffd, 
por ló cuál ibán aí JúradÓ; péró qriéldé1 cómetídos córi- 
trá Iá péYéotía dél Réy efarf íri^s éóricrétó^VTpor cbtísí- 
gtíiénté podián1 étítetídér fié ellóá fos cómüriSá.

es decir, que eí sr: f f i h i é m  m
cofttra cífsaé ^ gfad a^  á m  M m  ÓMunéM éfi p é  
la lesión es muy tangible. Pero esto és* uri éWbr, y és muy 
fácil probarlo. Los delitos que Ja íéy vi|énfe détferrriina 
como delitos contra la Religióri, éóiY Iá riro^gárida de 
otras religiones dcc., y contra la Monarquía, todo lo que 
ofenda , ataque ó deprima s la dignidad del Monarca y de 
los individuos de Stí familia.

¿Dónde están aquí los elementos de apreciación para 
el Jue^? Si el delito es una, jnjqrja explícita contra el Rey, 
es cláro qué los hábrá^ pero i^ón ésos los déhtós que ge
neralmente se cometen? Ñ o; eri todos ellos hay una cues
tión de Apreciación* y por consiguiente/ no’ existe )á cer
teza que suponía el Sr. Ministro de la Gobernación Crian
do se discutía este punto, en 186^.

Se diqé que hay ciertas instifueiories qué reqUieféri 
una defensa tutelar en las leyes, porque no tienen defen
sa propia; pues bajo este punto áe vfeta es bajo él que es 
más defectuoso el actual proyécto de ley. Pero cié ésto 
me .ocuparé luego. > .

El Sr. Ministro decía también que el sisteitíá de Si S. 
estaba ya en el Código penal. Yo veo este argumento cotí 
asoítíbno, porque no se me babiá ocurrido que él Código 
péhal tu viera lá .sanción de estos delitos. No: ef Código 
penal castiga los delitos contra la Réligiem; pero no loá 
de imprenta, pafa los cuales solo hay en él uri artículo 
que dice que se penarán con arreglo á una ley especial, 
porque si bien hay ún artículo que castiga la injuria es
crita contra la persona del Rey, este se refiere á toda cla
se de escritos, ménos los impresos.

Ahora bien, señores; yo no solo he presentado la en
mienda pára que el delito de imprenta no sé haya de di
vidir en dos partes; tengo también la consideración de 
llenar el vacío en que quedan estás instituciones , según 
el dictámen de la comisión. Esté vacío fcraío yo dé llenar
le, imponiendo al Fiscal la Obligación de dar parte dé la 
denuncia al autor del escrito denunciado.

La comisión quiere que en ciertos casos el secuestro 
sea una verdadera recogida* ésto es indudable. Pues bien; 
eso mismo se puede conseguir mejor intimando eí Fiscal 
la denuncia al periodista , que en ese cásO ya véfá si la 
apreciación del fiscal éS ó no eXacta, y hará qtíe circule ó 
no, el periódico , sin necesidad de tener cotí el Fiscal el 
trato inmoral de que nos hablaba el otro dia el Sr. Barca.

Sé dirá que así se deja todo al fiscal de imprenta; pues 
precisamente yo creo qué debe hacerse eso para que rio 
pueda suponerse nunca que el Fiscal, por su inépirácíony 
no resuelve la denuncia, y qtíe lá resuelve después por 
una inspiración ajena. Asi  quedan perfectamente garan
tidos los intereses qtíe se qtíierétí gáfafítizár, y én éste 
sentido creo yo que puede aceptarse mi enmienda.

Es verdad que se llevaría al Jurado él conocimiento 
de los delitos de que trata esté artículp; pero vo parto, ai 
proponerla , del supuesto de que se haya dé déséchar el 
Jurado; y aunque no se hiciera ésto, me parece qué que
daría mejor el artículo como k) propongo yri, porqué Sáí- 
varia los derechos dél escritor y amparariá ésas institu
ciones que sé tratan de amparar, sin cotíSéguirlo , con el 
proyecto de la comisión. Hé dicho.

El Sr. #RÉHH0 £ÍNTg: Sé stíáperidé éStá discusión. 
Orden del dia para mañana: los asuntos pendierites.

Se levanta lá sesión.
Eran las seis menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID.ha .repartido la éntre^i Qprrespppdien- 
tÓ éa preséríté rtíes déa Iá Kévm d gérieral ¿é Legislación y 
Jurisprufawig, ^contiuacion dei Derecho mo.depng | qué 
p i i b i i c a t í ^ & ó m ¿ z ít dé Iá §éf ifa f  É e\ É  y  García., 

jSiiffMa. que es fa get Toiáó fl^cpritiené una 
reáéíiá hjstóriéá de la .íj¿tíj;ficion,def; íiyórcib^por Don 
Nóíbértó ^áritáféri ; un cfíótáméri dé Iá Fiscálfá delf Tribu-

gtíír como delito el misino hecho castigado como falta:

® ‘|Rrlíc^q soBré'el conséritTmTetí ío paTerrio pórD : Felipe  ̂
más f ’M óíM , y  Otros eséritoá dé notable interés lé^ál y  
jüh'diéó.

— ^ Va áf ser colocada éh el Ifüséó Naval .lá magnífica 
Oárióá dé tíáubá; dp una sóia^piásá, qué5 el Sr! Di Aiidfés1 
itohóirié dé Go^ózá.ha^ réfeáladó á ‘ Si M. íá Rbi^ ;  éá-! 
ñfiá de diíríénsíónés éxtraórdinárías, puesto qué'mide- 53 
pies dé largó y  5 de ancho. Está coristrdidá cófi la iíiilád 
dél áfból priocéfierite dé las pós^iones ritié diého Señor ‘ 
tiérié én Gártágériá de Indíaé;

Está muy adelantado el derribó de la parte de mu-’ 
ralla y edificios contiguos á la puerta de Bilbao, donde* 
estuvo el jardín de Apolo, y en cuyo terreno va á cons
truir el Sr. Giroria gran número de casas* trasforniando! 
por completo toda aquella parte do Madrid. El fielato se 
ha establecido en una caseta levantada á expensas del 
mismo br. Girona fuera de la puerta citada. En toda 
aquella parte y en la contigua de Monteléon parece qtíe- 
están ya tiradas las cuerdas y trazadas las calles con a r 
reglo al plano de ensanche, para qué las edificaciones 
puedan ilévárse á cabo sin el menor entorpécimiéntó. La
Calle de San Andrés creemos que quedará én breve ¿n  
completa coníuriicacion5 con  la ronda.

—  Éf>P^l Conservatorio; d e , Música y  Declan^oion ha 
dispuesto celebrar en el presente añ o , siguiendo la cos
tumbre establecida, concursos públicos para premiar á 
aquellos alumnos que ¿más se han distinguido m  las dife
rentes places qup sostiéne el Estado. Él orden de los ejer
cicios y, de las funciones será el siguiente ;
.5- A las once yjnedia déla mañana.—Ejercicios
de las enseñanzas de solfeo.

21. A las once y media, ejercicios de cornétin: á l a  
una , de trompa y arpa.

22. A las once y media, de contrabajo, y á las dos, de 
violoncello y canto.
v 23. A las once y media, ejercicios de las enseñanzas 

de yioljp., ,r
25. A la misma hora , de oboe, clarinete y piano, las 

alumnas. , ./
..27 , A Ia misma hora, fiauta, fagot y piano; por los 
alumnos. .

28., A las once y  media, ejercicios de declamación.
Y Jĝ ).íi L o s je  armpuía y  composicion. , ,

Él 4 ia títíterior al de los ejercicios se nombrarán los 
}^riiyídup§ qup  ̂han .fie componer los resEpectivos Jurados. 
Para la  concésion de premios y . m m U  á los alumos y  
alumnas más sobresalientesi los individuos del Tribunal 
depositará^ én fa urna su \opo. , .  . , ; > , ^
; La etítráda es pública. Los ejercicios tendrán lugar 
en el salón del Conservatorio. ,

A NU NCIO S.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimóñió.—Póf Real orden dé’éstá fecha sé há resuelto 
^tijÁQfar^Tíftiico' concursó pájé Iá formapioa fiel. proyec
t ó , jflanos y  preSupueSfó déTas obras de recÓrktruCcipji 
^  Iglesia y hóspitáf del Buén-Süceso, habiéndose de 
observar fás Siguientes córidfíciÓñés:

. 1.a  ̂El so)ar destinado para este objetó cuére úna su- 
j^fiCie fie Í8 2 8  méfrps y %i% céntijne|rÍQs ^áfirafios. %  
hálla situado eri la Montaña dél# Príncipe Fifi , entre la 
Cálle dé Quíritáná, áuméritáfiá ép|..§u fiñijh^rá a mer 
^ b s, fás b^olougációnes deías calles dé ffi Princesa y  fiel 
Tutor, y  ótrá ritíéVa qüe Seíá páratela á  Ifi fie (|tíipíanfi.

PoM a éálle dé Qumtána recorre su frériífi unA íjriqa 
dé-73^ 0  báéfrds, Bóé' laá de priricésá y fiel Tujor de 
90,05 , y por lá nueva , todavía sin nombré, fie 77 § í .

De la Superíícié márcáda podrá dedicarse á Iá edifica
ción fá fiué có'rivériga.

2.a El presupuestó rió excéfierá dé seis ¿uillónes dé 
féalésV

8 .a Los planos de la iglesia y sus dependencias han fie 
Córítérier:
, Tejnpló con CápáCifiád |iificierit¿ por. jó méi^os para 
Cónterier Í.tíótí péfeáÜhS, cofi aftár mayor y presbiterio 
rijspiie t̂os de mQfip.que pueda celeb rársele pontifical, 
hácérse el servicio necesario por detrás fiel altar mayor, 
colocarse la. imágen de Nuestra Señora del fiuen-Suceso 
en su córre^póüdiétíté camarfri, f  fiégarsé á éste por en
trada interior , pon cuatro ó seis áltárés , afiémás del ma
y o r, pulpito y cuatro confesonarios; con coró alto, cons
truido á los pies de ja iglesia ó en el sitió que considere 
más cónvehiente., y bastante capaz para el órgano y or
questa , córi la pila bautismal situada eri puriftó oportuno* 
eri jpiéza separada y con entrada por el templo; y con 
una tribuna regia, qué tenga enfrafia iiifiependiente y 
sírva para éuando SS. MM. y ÁA. RR. se dígnen asistir.

Sacristía de dimánsiónes proporcionadas al templo' 
V suficientes para la cajonería y vestuario deí Prelado y 
Ministros eclesiásticos, debiérido tener fanibieri una en 
trada exterior además de la del templo.

Aritésácristía déstinaífia á que sé coloqué én élfa, ade
más fie otros efectos , la pila fie lavamanos pon su sumi
dero cóf respóndiérife para ía púrrficácioñ de corporales y 
purificádores.

Despacho inmediato á la sacristía y con comunicación 
cori esta ó con Iá antésacrístía, y á propósito para la Co- 
lécturía y Archivo fie Iá parroquia, confecciones reserva
das y  fiémás usos fie ésta clase.

Bóveda para guardar muebles, alfombras, esferas, mo- 
ritímánto y otros éfectós, cpri baja fia ancha y CQuaoda des
de lá iglesia , sacristía, anteáácrístía ú otro punto que eí 
Arquitecto ¿otísideré cónvéníente.

Depósito de cadáveres eri la inisína bóveda con ven- 
tilaciori áüficfénté.

Común para uso exclusivo de los sirviénteá del templo, 
á las inmediaciones dela sacristía.

,?í éí plan de íá obra lo pérmíté, conyerulriá qué hn- 
biéfé comunicación ínféríor gnfrp el templo y Pa ca^a- 
hospital, á; fin de qué pufiíéscrí áfifeiaistrár^e los Santos 
Sacramentos sin necesidad de salir á la calle.

4.a En la planta baja fie ía casa-hospital ba fie haber:
Z agú a^ áp ór^ I fié entrada con puerta .especial á la 

éálle y .con capacidad para córítérier cómodamente 40 ó 
^ p e rs ó h ^ ,p r ie s  ha fie servir para qué los enfermos y  
sfia acompáñantes esperen el turno para pasar á la cura 
pública.. _

! , fSala dé cúfac(ori en que se coloque él botiquín y cu- 
ren los prácticanfes. f

Sala para ql Fahqltatiyq, .y, unida ¿  esta una pieza de 
buebas jüces en qqe ha de coloca;rsé una cama para reco- 

! tíocíim^tq^ y upeTapíori^ reservafia^. , V i
Sala irideperidíenté y ventilada para la práctica de

Cualquier autopsia que fuere necesaria en cadáveres pro- 
(fedeitíes de ja  eufermería.^

Dps, piezas ^ár^ custodia, fie los muebles , aparatos y 
cámUfóé y fiemas efecfos necesarios. -.

Éátió para él sérvició exclusivo de lá cura pública y 
fie la étíferméría, pop, común para yér^ey las aguas súcias 
y  de j^SíSán^ías, y  en el cual se puedan tender y secar 

¡ Iasjójjgs, ^ (¿ \ ,y .v e á f i^ ^ v
‘ , .Bqtica. opjd .puerta á  .ía cálle , que podrá formar sime- 
jff*la cop íá fié̂ l̂a cu^a.pqbhca, y pon .ja habitación nece
saria para el FaríuacéuticQ y su  familia.

Portería con habitación para el portero del hospital y 
su fáilliijá.. >

Habitación de, la cocinera, que convendrá situar en 
punto fiondé se le pueda dar comunicación con la cocina 
fie la enfermería por mqdio,de una escalera interior, á fin 

; de que por ella se, presten á  dicha cocina de la enferme- 
; ría los servicios de compra, aguas, combustibles y demás 
de esta clase. f . ,

La pura pública .fiqherá tener comunicación con el 
portal. de La paerta principal de íapasa^pma que por ella 
éritréri;y 4saíg^n,las camíi¡as, y se de salida á los enfermos 
cürafiós en laéü ra , diaria.

6 .a, ; La plapta principal de la casa-hospita 1, contend rá: 
f. Sala de enfermería para casos de medicinay con capa

cidad para 12 camas.
£ala de enferinería para casos de cirugía, con capaci

dad para otras 1| camas.
... t>Q£ piezas separadas, con dos dormitorios cada una, 
ppra los casos extraordinarios ó para el de haberse de ad
mitir alguna enferma de ja Real servidumbre.

JFfezá para lá colocación del oratorio, que es portátil, 
próxifea ,á las salas deenferm ería.áfin de que, si es posi
b le, puedan los enfermos oir misa ‘desde sus mismas 
earn^s. . .

Aposento próximo á la enfermería, con dos dormito
rios,, para, uso y vivienda de los practicantes.

Otro pa^a uso,del . enfermero.
Sala para recibo fié visitas.fie los convalecientes.

^ JSala, parados Facultativos y  para recibir á la Autori- 
fiafi, y  sus dependientes en los casos de declaraciones y 
demas actesjudiciales.
. • Dps ó tres piezas fie capacidad para guardar muebles 
r°pa§ y  demás efectos. . . ’

Cocina fie buena capacidad y condiciones.
Despensa capaz y  ventilada.
X los cqmunes necesarios. . 

v A fias,enfermerías se ha de dar entrada desde la puer
ta, principal,de la casa hospital por medio de escalera es
paciosa y c^paz .para el. paso fie las camillas.
, 6¿a. E tí -los pisos altos de la casa; hospital han de ha- 
éer^, Eabitacirii»es p ara  el Teniente c u ra , Mayordomo 

•Facriltatiyos y,demás dependientes de la misma.
í7A  En la. casa-administra cion han de habitar é l Cura- 

afimánistradoj: y todos los emfdeados de la administrá- 
cion y parroquia; y podrían quedar habitaciones vacarí- 
fes,piara ser. alquiladas en beneficio del establécimierttó. 
Utífeamente se considérá necesario prevenir que en esta 
qasa; ha de construirse, en sitio conveniente , una piéza 
para, colocación del archivo, que tenga todas las seguri
dades necesarias y otra á su inmediación, y que le sirva 
deientrada única, que se déstinará ásala  de juntas.
. o  A Los pro y ectos con los planos y presupuesto de

berán ¿ d e n ta rs e  en la Secretaría de la Administración 
general de la Real Gasa y Patrimonio árítes del 15 de Se
tiembre de este a ñ a  ,

9.a La Administración general someterá los proyectos 
presentados al exámen de la Academia de Nobles Artes 
áe San Fernando.

10. El autor del proyecto aprobado, recibirá 20.tíOÓ 
reales en el caso de fiue además se le encargue la direc
ción de la obra , y una cantidad doble en otro caso.

11. Aparte de las condiciones qué quedan fijadas, los 
que quieran presentar proyectos al concursó tienerí com
pleta libertad para escoger las dem ás, así artísticas como 
económicas, ó de cualquiéra otra dase que hayan dé de
terminarse en su trabajo.

Palacio .12 dé Junio de Í864.=*E1 Secretario , Fernan
do Cos-Gayón. 97 í 6— 3

SOCIEDAD GENERAL DÉ CRÉDITO MOBILIARIO 
Español .— Emisión dé 120.000 acciones de la segunda sé- 
r ie — Con arreglo á lo acordado poi4 la junta general de 
accionistas celebrada en Madrid el dia i i de Mayo de 
4863 , el Consejo de administración tiene el honor de re
bordar á los séñores ténedores de acciones de la segunda 
série que ha dé éfecfuársé ün desembolso de 380 rs. por 
áCcion del 25 ál 30 de Junio corriente.

Los págoS podrán efectuarse:
Eri Madrid érí Iá caja de lá Sociedad, 2, calle de Fuen- 

carral.
®n. F p ís  eri la caja de 4 á  Sóeíéfiad gérieral de Crédito 

toobfliárió1, Í 5 , place Yendómé.
Eri Bruselas eri íaá cajas del Banco de Bélgica y de la 

Sociedad genéral paira FómeritO dé la Industria nacional.
En Giriebra érí éása de lós Sres. Lónibárfi, Odier y  

compañía.
Én Francfort én casa fie los feres. Betlimann her- 

triános.
Madrid 13 dé Junio dé I864.==^E1 Jefe de la Secretaría. 

Pablo Badáls. 0725

. SOCiÉDAf)4 ÉSPÁNÓLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—  
El Consejo de Administración tiene el honor de partici— 
P<rí\á los señorjps accionistas que desde 1.° de Julio pró- 
xiínó se les satisfarán:

Rs. 38 % por 100 dé dividendo , complemento del de 4, 
correspondiente ál año de 1863, acordado por 
la junta gérieral dé señories accionistas cfel 21 fié 
Abril último.

57 intereses del priiríé'r semestre del corriente año al 
respecto dé 6 por 400 átíüal sobré rs. 1.900.

Rs. 95 en jtífító por aécfóri ( ctípori núm. 5 ).

¿Hichos.cupones f que habrán de presentarse con do- 
hfes facíprás^ sararí satisfechos : en Madrid, en el fiomi- 
ciíio so cial, y en parís' hasta q) 31 de Agosto próximo, 
e n i e  los^Sres.de Róthspbjlfi hern^anos, por fraipL-.

equivalentes a los precitados rs. 95 , al cambio

Madrid 7  dé Jumo de 4864.=E1 D irector, Juan Fran
cisco Gamaeho. 9679— 1

SAN TO  D EL D IA.

San Basilio el Magno,- Obispo.
Cuarenta Hor<?s én ía iglesia de Religiósás éapucíiiria's.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteo ro lóg íba i M  M áh  3 I f  dé í  éí)4.

’T- • ■■■---------- -— --- r-,—— . r1 ,
j; barómetro TEMPERATURA EN GRADOS Direccíon EáTA00

tíORAS. , -------------^  .del D E t
; >ro,. . Reaumar. Centígrados. ™ nt0- CIBX.O.

6 m ) 698,64 10*,5 43a, 1 O . . . . .  Nubes.
9 m, 699,17 43*,3 46^,6 S. O. . Idem.

4 2 . . .  699,20 16* ,5 20°,6 O Méirí.
3 t . .  498,79 47 a,7 - 22a,4 O .. . . .  A.a ntíbe.
6 t .. 619,30 47a,7 22a,1 O . . . . .  Cásr d.#..
9 t í . )  700,45 43*>2 46°,5 O . . . . .  Despej.a .

Temperatura m áxim a del dia. ? 18',6 23\3
Temperatura m áxim a ál s o l . . . .  . .  24a,9 31 \4
Tem pératuram ínim a dél d i a . . . . .  8*,7 40**9

Evaporación en las 24 horas. 4,0 milímetros.
Lluvia en id. id ..  ...................  5,5 id.

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayér ha llovido en las p ro

vincias de Cuenca, Granada, Logroño, Palériciá, Ségovia 
y  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Bl&iCCION DE OPERACIOISES GEODÉSÍCAS.— 065áfrtícferieJ  fñic-

teoralógicas del dia \3 de Juñio d é  íÜ tii. ,

Altura; ^em
peratu- Dirección Fuerza tístádo 

LOCA- v al ni- fa én Estado
▼el del Srados 4el del del

UDADES. mar en : •. • • • . , . i -  de la mar#
°  milíme- sima" Tiento- Tie®t0* Cl6l°*

tros. les*

Oviedo á
las 9 m.x. 758,2 4 4,0 N. É . .  Brisa. Cubierto. x »

Coruñaid. 755,7 47,4 lldém.. Idem. N ubes... Rizada.
Santiag. id 757,6 14,6 » » Cási, cub. »
Oportoid. 757,2 16,4 N. O .. Vien.° Despej,*. Bella.
Lisboa id. 756,6 46,3 N.N.O. V.0fte.lA.a nube. Idem.
5. F.° Alas
7  mañ.‘ . 755^  17,2 N. O . . Vien.0 Id em ... .  Picada. 

BevA á las :
9 m añ*.. 756,0 22,0 S u r ., . [Brisa. N ubes.,• »

Tarifa id.. 755,8 424,5 S. O ; . tBrisá. jN ubeA .. Tránq*
Gran.1 id. 1 756,4 48,0 $ . 8 . 0 .  Cabría Cubierto. <
Alicatt. id ;? 755,5 22,2 tó t é . . ;  Idétn. Ifiém .... Tránq.*
Murcia id. 756,3 19,2 N. E . . Brisa. M e ta ... .  *
Ya lene. id. 756,7 119,8 S. E . . . Idérn. Ifiém. . . 1 *
Palma id.. 755,2 24,5 N. E . Idem. Nubes... Tranq.*
Barcél. id. 755,3 20,0 Nórte. Ífiétíí. Cubierto Ideití. 
Zarag.4 id. ' 749,9 18,5 O. S. O » Id e m .... »
Soríá i d . . 752,7 112,4 N. É . Calmá Idetrí;.: .  »’
Búrgó'S' id. 758,7 4 4,8 Idem.. Viett.a Idem ... .  »
Váílád. id .; 756,3 46,4 Idem.. Idem. Cáái cub'. »
Sal.a i f i . . .  754,8 42,4 Norte£ Calma Lltívrosó,
Mádrid id. 754,7 4 6,6 S. O . . Brisa. Nubes... , »
Albác. id. 756,5 46,6 Ideríi.. Calmá Cási c u b .' »
Brest á las ¡

7 man-*. 757,3 15,6 S. E . . Idem! N ubes... G. etí c .‘
Báyoiia id. 755,0 18,0 N. E . . Brisa. Liuvioáo. Agitada.
WtHi? id.I 756,8 17,3 Este. . Idem. Cubierto. En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
tfeÉSS TÉLfeGRÁrtcjíS Í>B íltASOÁ. ' _

ÉH aÁoaím o^fírxéoé^varioí puncos dé É^ro§q §1 H a  8
i . .¡ fe,

e^miUme- TemperaW- Dir«eelon tlTAttOf 
toaUDAíSS. ^ 6. ^  4.1 : m  ^

niáf. centifcradtfs. viento. >

S,Petersburgo. » * » ► » »
Stokolmo  » » » »
Copenhague. . : . F • B
V ie n a ...   75?,6 18’,6 N. E . . .  Nubes.
Léinzíg.. . . . . .  16%,í  H*.* 'N. p . • • WetíL
Berna....................  762,0 {3*.9 S, 0 .  , Qasi c u t.
Q reen w ich .... 760,1 1 t A  0 -N . Q. Nubes.
Bruselas  759,9’ 15*,% N.N. E. Idem,
D unquerque.. 760,3 13'*,'7 S .O .. . .  Bruma.
P a r í s . . . . . . . . .  761,2 13*,7 0 . . .  . . .  LIuVioSó.
B u r d e o s . . . . . .  768,0 Í7*,8 O .. . . . .  [Ident.
Lybi í . . . 7 6 2 , 3  17’ ,0 S. O .. . (Lluyiá.
T urib ....................  75'9,3 23*,0 S. S. O. Sereno.
Fíorencíá.  789,2 19*,5 S. O . . .  Cubiértó.
Roma,   : 760,2 20“,7 N. O ... Nubes.
N apoleá.. . . . .  761,1 2o“,0 tS .O.. . .  Algs. nubéS.

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n to   d e  M a d r id .
be los p’aftes  rem itidos én este dia por la Interven

ción a s  íirbRfitrám ttiíicii)al«s, la del tóeresdcí de  
nos y nota dé precios dé áftículos de consumo, resulta 
id Sigüieiite :

¿ ktíábó pob las puertas en I l ¿ íadeboT.m '¡mtimat« .

40.573 arrobas fié catboé.
94 YacáS, qtíé cóttípotíétí 39.443 libras dtí pétó. 

495 carn eros ; qúé: Hacén 14.929 Id. id.
398 cordéroá /  que hacétí 6.532 Id. id.

r * vb , i / l ’í-v.i.
PRECIOS DE ARTICULOS AL POJR J^JOR T POR MENOR BN KL DU

í * ■ -i < i i •- •• hp BQL •
Carne á e j m *  M
Ifiepi fie carn ero , dé %% a 14 quartos feúra.
Ifiém de cordefq^ dé 4 M  tíu^rtq^Kjto* . .
Idem fie te rn e ra , fie 90 a 96 r s .  arrob a é y  dé 40 á 4é

Tocino auejó, dé 83 ¿ $7 r s .  áriroÉá, y  áe 3tf I  §2 c u á r-
tos libra- j i . , ¿ ; . . .   ̂ ,4j u .a ít¿ .

Jam ón, fié 14 6 a 430 rs . arrob a, y  d é46 S5ff cu^rtó^libra. 
A ceite., fie 66 k  é? rs . a r r o b a ,y  q e M a | 2  cjiartós,libra. 
Yino^fié 36 á 48 rs . arroba^ y de 1 % a |,4 cuartos cuartillo. 
Pan de d o s lib ra s ,d é  I f a l L c ú a r t ó s ,^  , v 
Garbanzos, fie 36 á 46 rs . a r r o b a , y  fió 4Ó a 46 cuartos 

lib ra . .... ... , .. .%í:< ..v .y . , £ ■ , iS .
Judías, fié 26 i  3J, rs, ai*yoba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rro z, de,3.Ó á 38 .rsV arroba., y de .40 á 14 cuárfes Ijbrá. 
Lentejas, fie 46 á 20 rs. arrppá, y fié 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, f ié 7 á 8V r^  armba. , 4 , . ,  , fcs
Jabón, dé 63 i  65,rs. arroba, y. fie 20.a 22 cuartos libra. 
Patatas, dé 6 á 7 |j.rs. arroba, y  de 3 a 4 cuairtós libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO D* HOT.
Cébada, de 25 á 28 rs* fanega.
A lgarrob a, á 44 r s . id.
Trigo vendido.).. . . . .  3.84 9 fanegas.
Quedan-por v en d er... » > y

P recio  m áxim o. * • • • . .  52.
Idem  m ín im o . . . . . . .  . 44.
Idem  m e d i o . ; . 49,84.

Lo dñtíS séárittricia ál publióo pára su irítéHgencia. 
Mádrid 43 dé Jtíniri efe 1864; « 8 1  Alcalde - Corregidor', 

Dhtítte <fe Séátó.

B o ls a  d e  M a d rid .
Cotización del 13 de Junio de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Tííúló'á dél 3 pó^ 4 ¿tí dtíiít)tidádíj, píiblicádd, 52^85; 

á plazo, §2-^5, 90 y  S S f ín & Í .M .
Iderú dél 3 p ó r 100 diferido ?púbH eado, 48-05 c . y 48. 
D euda á íü ó rtizáb lé  d é  Ségutífia c la s e , nd p u b licad o , 

2 5 - 5 0  tí.
ideití á é í pérddriái, ifi. * í 6-ío . , . .
Idéiri itíuriicipál fie SiSáá del AyÚritamiéríto dé Madrid, 

cdíi % $  dé̂ întm’éS a ritiá i , íá.,^
Obligáfcióriés m uriicípalés á l p ó rta d d r  d é  á  4 .0 0 0  ris.!, 

6 p o r  l u d d é  in fe ré s  a n u a l , i d . ,  9 1 -5 0 .
A ccidriés de b arre teras , em isio u  dé I.® dé A b ril de  

4 8 5 6 , fié á  4 , 0 0 0 ,  6 p d r 1ÓÍÍ arítólí, íá . , 9 5 -7 5  p . 
ifiéfe do i  2 .0 0 9  r s . , id1. , 9 6 -0 0 .

Ideití1 d e 34 déÁ % osÍodé4852,déá2.009rs., í d . ,98-65. 
Idérii dé 1.a de Julio dé í 856, de á 2.000 rs., id., 97-25. 
Motó de GHrtii públM s dé I.® fié Júfíé de 4859, 

idetrí ,* 97-50.
Ideití d elC án áld éfsab e?H , de i  4 .0 0 0 ^ á .,9 pdi4 400 

anual, id., 4Ú9’ d; ,
Gblfgácioriés del Estado paría subveríéiúriéS fié fér¥ó-

caririlés, idéiií, 95-50 d.
Acciones fiel Bálríéo de E sp aña, id., 209 p.
Ideití dé lá Sociedad éSpáñolá riáéFcátítil é írídtíStrial, 

ifiém, 421.
ídem dpi Cáríál de Castilla, id ., 408 d.
Ideití de lá M étálür^bádéSátt J% n  de Áléái^Z, idv 7Ó d. 
Idérii dé lá Compañía dé los caminos fió hierro del 

Norte dé España , id ., par.
Idem dé los ferio-carriles de Léridá á Róüs Y T aiiá -  

gbna, id. , 80 d.
Obligaciones de id . id. id ., id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Páletíciá á Pótíferfada, ó séá 

del Noróesté de España , Id ., par.
AcétotíéS dél empréstito dé íá Díriutáéión próviriciáí 

de Guadálajará, cón 6 por 400 dé interés áríüal, id., 92 d. 
CAÁlíídfi.

LÓtídfós á 90 d iás fech a, 60-10 d.
P íríá  á 8 fiiásf vistá , 6 -47.

________________ Biazas ¿el reino.

Daño. Beneñcio tíaRo. Beñileié

Albacete^. . .  j í d .  % L ugo.. . . . .  » ü
A lican te .. . .  [ par p. » M álaga.. . .  par. »
A lm ería. . . .  » M p rciá .. . .  % i
Avila. » O ren se.. . .  ‘ %  p. ¿
Badajoz; . . .  par d. » Oviedo.. . .  4 /4  d. »
Bárcelona.. .  ; » ^  Pálétícla. . .  par. »
B i l b a o . . . . . .  par p. i  Pamplona!.. par d. »
BdrgdS.. . . .  par. » Pontevedra »
G á c e r e s . ; . . . par. »' Salainatícá. 3 /8 p .
Cádiz . . ;  o. .  I d .  i  San Sebas-
O ástéllriú;. .  > » tiá n .. . . .  » % d.
Ciudád-Real. 1 par. » SántarideY. par. »
CóM obá. . . .  par d. i  Satítiago.. s4  *
C otuñ á.. .  1 . 1 /8 d. i  S é ^ ó v iá .... % »
C u e n ca ... . .  » » S é v i l l a . . . .  » ^|d.
G éroría.. . . .  » » S oria .. . . . .  % p . »
G ran áfiá ... .  Vi * Tartágoriá. pár d. »
Gúáddlájáfá. p árp . A T e r u e l . . i
líu élY á.. . . .  » ' • á T ófédé  V%. %
H t í é r c a . . . . .  » * Y álericid ... p áíd . « .
J á é n . . . . . . .  par. )i ' Vallafidliff. %  d. »
Leorí. . . . . . .  vi d. » Vi toria. . . .  » % á.
Lérida  »J» » . Z a mo r a . . . .  ¿

BOLSAS EXTRÁN>ERÁS.

Parts Í3 dé Junio dé Í864.
PoridoS frañcesés f^ Por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  66,75.roñaos franceses.. ( 4£  pQV i0Q 4 _  . . . ,  93,25.

Españoles...............  Diferida. . . . . . . . . . . . . . . .  46.
ÜdüMidddós   90 J4á%

Amberes 10 de Junio.—Interior, 49-4 0.—Diferida, 44-65. 

Amsierdám 1 ÚSé Junio.— Interior, 49 — Diferida, 45 %.

Francfort 40 de Junio.— Interior, 49 ^ .—Diferida, 44 */í. 

Lóñdrés 10 de Junio. — Córisolidados, 90 % , %

ESPECTÁCULOS.

T eatro  del Príncipe.— A las nueve de lá noche,—  

Décima función de lá compañía dramática italiana.—  
La monja Sor Teresa.

T eatro  de l a  Z arzu ela. — A las nueve de la no- 
ché.— Un Tenorio moderno, zarzuela nueva original y 

en utí acto.— Lit vigildiite, Zarzuela nueva en un acto.—  
Térceltó y dúo fie La venganza de Alifonso, parodia de la 
Lucrezia Borgia.— Acto segundo de la zarzuela Los dio
ses del Olimpo, desempeñando las señoras los papóles fie 

lós hombres, y estos los de aquellas.

Circo del Príncipe Alfonso. —  A las nueVe de la no
che.— Función étí lá que tomarán parte lós principales 

artistas, ejecutando escogidos y  variados ejercicios.

Circo de PáícE ( calle de Recoletos).—  A las nueve fie 

la noche. —  Él torniquete, sorprendente ejercicio gim- 
ríástico pór los Sres. Ségfindo y Malíól, artistas españo

les.— Mr. Golfismidt.—  Mr. Sextillion.—Mr. Woodman.
LÓs Leonés a fricónos.— hos demás pormenores se anun

ciarán por carteles.


